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S U M A R I O

P a r te  o f i c ia l
Presidencia del Conselo de Ministros:

Real decreto disponiendo se lleven á cabo sin las formali
dades de subasta las obras de reparación del Palacio del 
Consejo de Estado.

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción. *
Ministerio de Hacienda:

Real orden aclarando la de 11 de Julio de 1903, por la que 
se habilitó el punto denominado Zahara para el embar
que de corcho sin labrar, carbón vegetal y maderas.

Blaisteric de Fomente:
Real orden aprobando el contador para agua, marca 

Eyquem, que solicita D. Eugenio Castelot.
Administración cenlrai:

H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y Otases pasivas»— 
Llamamiento de pagos y entrega de los valores que S3 
expresan.

Notificando á D. David Campelo un acuerdo recaído en ex 
pediente incoado á su instancia sobre abono de haberes 
pasivos devengados en concepto de retirado por D. Diego 
Figuerola y Alonso.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas. — 
Subasta para con tra ta r el sum in istro  da labores de teje
ra  para las minas de Almadén.

Dirección general de lo Contencioso.—Citando á los oposito
res á ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado para 
continuar los ejercicios el día 2 de Ocsubre próxim o.

I n s tb u o c ió n  p ú b l i c a .—-ilSMÓjíecreterííi.— Subasta de las obras 
de ejecución de reform a del In stitu to  general y técnico 
de Badajoz.

Resolviendo se publique en la  G a c e t a  el extracto  y  ju icio 
redactados por la  Escuela Superior de A rtes in d u s tr ia 
les de Barcelona acerca de la  Memoria presentada por el 
alumno de d icha Escuela D. Miguel Latas, sobre e l e s tu 
dio de la  p in tu ra  decorativa.

F o m e n to . — Dirección general de Obras públicas.—Hectiflca- 
ción al anuncio ds subasta de M iradores de la  S ierra á  
Buitrago, publicado en la Ga c e t a  de ayer.

Subastas de obras da ca rre teras.

A dministracion provincial
Gobierno civil de la provincia de Murcia.—Subasta para el 

abastecim iento de lo i faros de Eátaeio, Horm iga, Escom 
breras y Cabo Tinoso duran te el ano 1908.

Diputación provincial de Madrid.— Subasta para la enaje

nación de. la casa núm . 11 de la calle de Valverde, de 
esta Córte.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional d¿ Guaríala. — Guando á los 

herederos de D. José Ssris B m illa .
AfeisMraciés da JasüQfe:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de prim ara 
instancia y m unicipales y ju risd icción de G uerra.

Aflaasias y leiialaa ad íala*  s
Balmces de Sociedades, publicados conforme al ar¿. 157 del O í- 

digo de comercio
Compañía A rrendataria  de la G a c e t a  d e  M a d e id .
Bolsa de Madrid*—Cotización odeial.
Observatorio de M aíriá .— Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.
Ica rio  no» o Hit Iai»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—'-Pliegos 111 y 112 de sentencias da la  

Sala de lo Contencioso adm inistrativo , tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
dq la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis

tros, de acuerdo con el mismo Gonsejo, y con arreglo á 
lo que determina el apartado 7.° del arí. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo'en decretar se lleven á cabo, sin las formalida
des de subasta y remate públicos, las obras de repa
ración del Palacio del Consejo de Estado que han de 
ejecutarse con cargo al crédito de 275.825 pesetas y 
25 céntimos, concedido por ley de 3 de Agosto del pre
sente año.

Dado en San Ildefonso á  veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  M a w a  y  M o n t a s i e r ,

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Burgos y la Audiencia provin
cial de la misma capital, de los cuales resulta:

Que el Recaudador de impuestos del Ayuntamiento de 
Olmedillo, D. Toribio Mambrilla, denunció ante el Juez 
instructor de Roa á Andrés Cavia, atribuyéndole que en 
Í8 de Marzo de Í906 fué nombrado depositario de bienes 
embargados al deudor D. Francisco Callejo por valor 
de 809 pesetas 12 céntimos, y que habiéndose hecho 
cargo de los referidos bienes el denunciado en concep
to de depositario, se apropió varios efectos embarga
dos y del precio de otros que vendió, dejando de entre
gar los expresados bienes cuando fué requerido, lo 
mismo al practicarse la liquidación que al verificarse 
la subasta:

Que incoado el correspondiente sumario, se declaró 
procesado á Andrés Cavia, y practicadas todas las dili
gencias, y una vez terminado, se remitieron los autos 
& la Superioridad;

Que el Gobernador de Burgos, de acuerdo son el in
forme de la Comisión provincial, requirió de Inhibi
ción á la Audiencia de aquella capital, fundándose en 
que en el caso de que se trata el examen y apreciación 
de los hechos realizados por el depositario de los bie
nes embargados en el expediente de apremio seguido 
contra D. Francisco Callejo, corresponde, en primer 
término, al Ayuntamiento de Olmedillo de Roa, siendo 
este examen una cuestión previa que impide que los 
Tribunales de justicia conozcan de los hechos denun
ciados mientras no se resuelva, puesto que la conducta 
del depositario constituye una incidencia del apremie; 
que es doctrina constante, consignada en diferentes de- 
disiones de competencia, la de que los Tribunales de 
justicia carecen de competencia para conocer de los 
hechos que se refieren á la tramitación de los expedien
tes de apremio ó con su ocasión, mientras la Adminis
tración no pase á aquéllos el correspondiente tanto de 
culpa. El Gobernador citaba el art. 152 de la ley Muni
cipal y varios de la Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra deudores á la Hacienda 
pública de 26 de Abril de 19D0.

Que tramitado el incidente, ía Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el hecho delic
tivo atribuido al procesado no tiene sanción penal en 
las leyes administrativas, y aun en el supuesto de que 
el depositario de bienes embargados por ía Autoridad 
municipal ó sus agentes revistiera por tal motivo ca 
rácter de funcionario del Municipio, el hecho de apro
piarse caudales ó efectos ajenos puestos á su cargo re
sultaría sometido para su castigo á los Tribunales or
dinarios, conforme al contenido del art. 410, en rela
ción con el 407 del Código penal; que en ninguna do 
1 asdisposiciones legales que se citan en el oficio de re 
querimiento se establees que para ©1 castigo do los de 
litos de estafa ó de malversación de caudales 'públicos, 
cometidos por depositarios, sea necesario ventilar nin* 
guna cuestión previa por la Adminis¿ración, y en este 
caso con tanto más motivo, cuanto que el heolio a tri
buido al denunciado, no sólo damnifica los interesas 
municipales, sino que también los particulares del. deu
dor a quien pertenecían los bienes embargados; que á 
las disposiciones lógales no puede dárselas más virtua
lidad y alcance que el que se deduzca de sus preceptos 
y de que corresponda á la Administración el conoci
miento del procedimiento de apremio, no se deriva que 
previamente tenga que calificar el delito común que er 
aquellos expedientes pueda cometerse por un tercero, 
como lo es el depositario nombrado por el agente, pues 

, las relaciones jurídicas que se derivan del deposito si

este caso no tienen su base en un contrato administra
tivo, sino en una convención privada y civil, y, por lo 
tanto, no se halla subordinado en sus efectos á ninguna 
declaración previa administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen da 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de Í887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservada 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 6 
especíalas hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de ía ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual, «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la causa seguida contra An
drés Cavia por el hecho de haberse apropiado varios 
efectos y vendido otros que estaban embargados y  
constituidos en depósito bajo su custodia en virtud de 
un expediente de apremio:

2.° Que el hecho atribuido al procesado pudiera s e r  
constitutivo de un delito provisto en el Código penal, 
y cuya persecución y castigo corresponde exclusiva
mente á los Tribunales de justicia:

3.° Que no existe en el presente caso cuestión algu
na previa que deba ser resuelta por la Administración 
y do la cual dependa el fallo que los Tribunales d tl  
fuero común hayan de dictar:

4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores- 
suscitar contiendas de competencias en los juicios cri-

! mínales;
! Conformándome con lo consultado por el Consejo d©

Estado,
| Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta
¡ competencia.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Corsíjo do Ministros,

-M aura y



1262 28 Septiembre 1907 Gaceta de  Madrid.- N úm: 271
"En el expediente j  autos de courpetenoia promovida 

«ntre el Gobernador de Valladoii'd y el Juez de instruc-, 
ción de Olmedo, de los cuales resulta:

Que el Alcalde, de San Miguel del Arroyo denunció 
al Juzgado lo S iguiente: que teniendo conocimiento de 
«jue vanas personas se encontraban en el pinar Negral, 
<de aquella villa, cargando barrujo, salió acompañado 
'<lel guarda local y del alguacil de aquel Ayuntamiento, 
-y encentrándose en el camino con Agustín Pérez Ve- 
lasco y su hijo Marcelo con un carro de barrujo y á 
Victoriano Velasco y su hijo Máximo con otro, les or
denó que los condujeran al Depósito municipal, negán
dose á ello, desobedeciendo repetidamente sus órdenes 
3T desconociendo su autoridad, á pesar de ponerles de 
tmanifiesto el bastón insignia del cargo:

Que á virtud de la expresada denuncia se instruyó 
\sumario en averiguación do los dos delitos de hurto y 
desobediencia, y practicadas las oportunas diligencias 
y  apareciendo de ellas indicios racionales de crimina- 
.ídad contra los denunciados, se dictó contra los mis- 
anos auto de procesamiento:

Qae el Gobernador de Valladolid, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que el hecho que se 
persigue puede constitur una falta puramente admi- 
nisijativa, y, por lo tanto, á la Administración corres
ponde conocer de ella, existiendo además cuestión pre
via á resolver, pues el hecho se ha realizado en un pi
nar de Propios. El Gobernador citaba el art. 72 de la 
ley Municipal y varias decisiones de competencias: 

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en el caso pre
sente se trata de dos delitos eonexos, comprendidos en 
el núm. 5.a del art. 17 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, por imputarse á los procesados dos delitos tan 
relacionados entre sí, como que el hurto es causa del 
de desobediencia; que el oonocimi9nto de los delitos 
conexos corresponde á la jurisdicción ordinaria, según 
el art. 16 de la ley citada, siempre que no estén expre
samente exceptuados por alguna disposición legal; que 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884 sobre legisla
ción penal de mentes no existe disposición alguna re
ferente á les delitos conexos, por lo que no hay en el 
«caso presente la excepción exigida por la ley de proce
dimiento criminal para que deje de conocer la juris
dicción ordinaria; j  que, á mayor abundamiento, el 
delito más grave en este caso es el de desobediencia á 
la Autoridad, sobre cuyo conocimiento es incu'estiona- 
ble la competencia del Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
víncial, insistió en el jrequeiámiento, resultando de lo 
/expuesto el presente o&aflicto, que ha .-seguido sus trá- 
jmites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juieios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta hay. a sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la A dmi- 
nistraoión, ó cuando en virtud de la mismja ley . leba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna ci os
tión-previa de la cual dependa el fallo que los Tribu, va
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884", 
que dice: «El que cortare ó arrancare árboles, leñas- 
gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será oastigado con 
una multa igual al valor de los productos, decomisán
dose éstos. Además indemnizará los daños y perjuicios. 
Si los productos hubieran sido extraídos del monte 
con ánimo de lucrarse, entenderán los Tribunales ordi
narios, con arreglo al Código penal»:

Vista la regla 4.a del art. 40 del mismo Real decreto, 
según la cual: «Cuando la infracción de un precepto 
de las leyes y disposiciones vigentes que tengan pena

lidad señalada haya sido el medio de perpetrar un de
lito definido en el Código penal, se reservará su casti
go á los Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra varios
fvecinos de San Miguel del Arroyo por haber extraído 
Idos carros cargados de barrujo del monte de Propios 
de dicha villa, denominado el Negral, y haber desobe- 

t leeido al Alcalde, que, acompañado del guarda local y 
de* alguacil del Ayuntamiento, les sorprendió y les or- 
de/ió que condujeran la carga de los carros al depósito 
nm.uicipai:

2.® Que tales hechos pudieran ser ¡constitutivos de 
dos delitos, de hurto y desobediencia, cuyo conoci
miento y castigo está atribuido por la ley á los Tribu

nales de justicia:
. 3.® Que no existe euestión alguna previa que deba 

ser .resuelta por las Autoridades administrativas, y de 
la cuaJ dependa el fallo qne los Tribunales ordinarios 
hayan d«3 pronunciar: I

4*g Que athse eefá, pon tanto, en ninguno d$ loe dos I

r

casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura j  Moutaner.

MINISTERIO D E HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José Chico y 

Llano, vecino de Cádiz, en súplica de que la Real 
orden de 11 de Julio de 1903, por la que se habilitó el 
punto denominado Zahara, de dicha provincia, para el 
embarque de corcho sin labrar, carbón vegetal y ma
deras procedentes de la dehesa Santa Victoria, se haga 
extensiva al embarque de los productos análogos que 
procedan de las dehesas de su propiedad:

Considerando que de no accederse á lo pretendido 
se concedería un privilegio al propietario de la finca 
Santa Victoria, en perjuicio de todos los poseedores de 
dehesas de aquel término que deseen utilizar la vía 
marítima para la extracción de los productos de las 
mismas; y

Considerando que es de equidad hacer extensiva la 
habilitación de dicho punto para el embarque de los 
expresados productos, cualquiera que sea su proceden
cia, ya que establecida como está la debida vigilancia 
no existe temor alguno de que los intereses del Tesoro 
puedan perjudicarse, y además con ello se beneficiarán 
los intereses generales de la comarca;

S. M. el Rey (Q. D.. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que se entienda aclarada la Real orden de 
fecha 11 de Julio de 1903 en el sentido de que autoriza 
el embarque en régimen de cabotaje en el punto deno
minado Zahara, y en las condiciones que la misma de
termina, de corcho sin labrar, carbón vegetal y made
ras, cualquiera que sea la finca de que procedan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Resultando que D. Eugenio Castelot, Di

rector Gerente de la Sociedad de Aparatos industria
les y domésticos, que solicita la aprobación del conta
dor para agua marca « Eyquem », de volumen y de los 
llamados de disco, que á la instancia acompaña los co
rrespondientes planos y Memorias por triplicado :

Resultando que los Ingenieros Verificadores de Ma
drid han emitido informé favorable, con cuyo parecer 
está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al Nego
ciado de Industria, Trabajo y Comercio que lo ha in
formado :

Considerando que dicho contador reúne las condi- 
c dones exigidas por las Instrucciones reglamentarias 
v igentes:

Vistos los artículos 24 al 28 de las mismas Instruc 
cío nes;

S. > M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
cont tdor para agua marca « Eyquem» que solicita 
D. E\ 'igeni© Castelot, como Director Gerente de la So- 
ciedac 1 de Aparatos industriales y domésticos, debiendo 
devolv erse á dicho señor un ejemplar de la Memo
ria y pi'anos con la correspondiente nota de aproba
ción, cotí* la obligación de dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 28 de las Instrucciones reglamenta
rias de 22 de Febrero de 1907, y al mismo tiempo re
mitir un modelo á la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, de analogía con lo dispuesto para 
los de electricidad y gas en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1906, y que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación de los aparatos de este 
sistema, sea publicada en la Gaceta" Jde Ma d r id .

De Real orden lo comunico S V. I. p^ra su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde S y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Septiembre de 1907.

BESADA
Sr. DireotCt general de Agricultura, Industria y G®- 

ffiprcio.

Verificación y comprobación de los contadores para agua 
sistema Eyquem.

Primero. Los tipos que comprende esta aprobación son:

Calibres en pulgadas inglesas. Rendimiento.

1/2................................... 8.000 litros.
5/8     3.800 -
3 /4   6.200 —

1 . . ................. ,   9.600 —
1/4..................................  14.000 —

1 1/2  18.000 —
2. .  .     26.000 —
2 1/2..............................   42.500 —
 3...............................    46.000 —

Calibres en milímetros. Rendimiento.

12..................................  3.000 litros.
1 5 .. . . ............................ 4.200 —
20  6.600 —
30..................................  14.000 —
40..................................  20.400 —
60................................   42.000 —
80  66.000 —

100  132.000 —
150    240.000 —

Segundo. Los laboratorios para la verificación de los con
tadores pertenecientes al sistema Eyquem constarán:

1.° De uno ó más depósitos de agua de 500 litros de capa- 
dad, por lo menos, situados cada uno de ellos á distancia y 
conveniente altura, ó de los aparatos necesarios para dar á 
la corriente líquida presiones comprendidas entre un metro 
y siete atmósferas.

2.° De las tuberías y llaves necesarias para efectuar las 
verificaciones de los contadores desde un gasto de dos litros 
por hora hasta el de 2.400 litros por hora.

3.° De cánulas aforadoras de 2 litros de gasto por hora á 
15 litros de gasto, también por hora.

4.° De un recipiente, por lo menos de 400 litros de capa
cidad, para recibir y cubicar el agua después de haber pasa
do por el contador que se verifica, con su correspondiente es*; 
cala vertical graduada en litros.

5.° Una bomba hidráulica y los manómetros necesariog.
6.° Utiles y materiales necesarios para la colocación de 

los contadores durante la verificación y para poder estampar 
en los que resulten legales el sello ó punzón de que es depo
sitario el Verificador.

Tercero. Los Verificadores, con exacto conocimiento del 
sistema y de su funcionamiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que se vayan á ensacar para cer
ciorarse de su buena fabricación, el que será más escrupulo
so en los retirados de las instalaciones después de algún tiem
po de servicio y en los reparados.

Se colocará el contador sobre el banco de ensayos y hará la 
prueba de impermeabilidad inyectando agua con la bomba 
hidráulica hasta la presión interior de 15 atmósferas; si el 
contador permanece estanco seguirá las demás operaciones; 
si no, lo desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibidad á que se refiere el art. 31 de 
las Instrucciones reglamentarias, usando las cánulas afo
radoras de gastos iguales, cuando más á los indicados en 
aquél y correspondientes al rendimiento del contador que se 
ensaya. Esta prueba se considerará como buena cuando el 
contador funciona á los expresados gastos, siendo desechado 
en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud á que se refieren los artícu
los 32 y 33, hará funcionar el contador á gastos inferiores á 
medio litro por minuto, comprendidos entre medio litro y un 
litro y mayores de un litro, usando las cánulas aforadoras 
correspondientes; si los errores están dentro de los límites 
fijados en dichos artículos, conceptuará los contadores buenos 
para estas pruebas.

Para la del art. 34, ó sea para rendimientos superiores á 
3.000 litros, los hará funcionar á plena admisión, usando tu
bos de salida de igual calibre al del contador; el error en este 
caso estará comprendido entre los límites fijados en aquél.

Si todas las pruebas anteriores han sido favorables al con: 
taácr, puede procederse al punzonaje.

Cuarto. Las operaciones de verificación á que han de so
meterse los contadores de este sistema, colocados en los do
micilios  ̂de los consumidores y que no hayan sufrido com
probación en Laboratorios, serán las mismas antes expresa
das, usando la presión natural del agua en aquel lugar.

En este caso, para la determinación del agua consumida y 
comparación con las indicaciones del contador, se usará una 
medida de capacidad de un hectolitro, con su escala exterior 
graduada en litros y medios litros.

Quinto. Las operaciones que constituirán la comproba
ción que debe ejecutarse en los domicilios de los consumido
res de contadores aprobados y punzonados en Laboratorio, se 
reducen al reconocimiento de los precintos y sellos puestos 
por el Verificador en aquél y hacer pasar las veces que juz
gue conveniente 100 litros á la presión natural del agua en 
el lugar de la experiencia, y ver si los errores están dentro de 
ios limites de tolerancia; si no lo están ó dificultades de cual
quiera clase no permitiera hacer las operaciones de modo 
que el Verificador se convenza de la bondad del aparato, se 
levantará el contador y se llevará al Laboratorio para hacer 
las operaciones con toda escrupulosidad.

^exto. Los sellos y precintos que deberán colocarse son: 
un sello de lacre sobre la cabeza del tornillo que une la tapa 

Riecanismo de relojería al cuerpo central y principal del 
contador, para lo cual de fábrica ya tienen hecho el chaflán 
correspondiente; otro sello sobre la cabeza del tornillo que 
une su cuerpo pricip&l citado al cuerpo inferior del contador, 

Nque también tiene su chaflán al objeto. También es conve- 
Por medio de un alambre de cobre, los.tornillos 

íc cuerpos, diametralmente opuestos, á los cha- 
£ue se eol°cará un precinto. Además, cuantos el 

sicíón^^u^ l^gue convenientes para asegurar la fijeza y po-
A ? /  os ° ^ anos <lue Puedan ser utilizados para acelerar, o retardar su buen funcionamiento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases  
pasivas.

4 9 sw o flcS 6L?̂ Me/M ia  dispuesto que por la Tesorería e? sus oaoiaas, establecida eal» calle d§ Atocha, núaou 15,
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*e tarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en tregüen los talores siguientes:Días 1 y 2 de Octubre.

Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministerios ae la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Clases pasivas; facturas presentadas hasta el núm. 22.500.Día 3.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasts t i  núm. 22.500.Idem de carpetas de contorsión de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda Interior, con arreglo á la lejr y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.322.Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo ¿ la  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.228.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.641.ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizabk al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta •1 núm. 11.113.Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre* glo ¿ la Real orden de 14 de Mayo de 1901, hasta el número 8.659.Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las •misiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y corrientes hasta el número 13.756.Día 4.
Íago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 22.500. Día 5.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 22.500.Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y corrientes.Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas deJ semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todo* los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títulos del 4 por 100.? Las facturas existentes en Cajapor conversión del 3 por10C, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inta rior y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tres llaves . procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje*.Madrid 27 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, Canon del Alisal. OBMMHMÉMMM

Asuntos de Ultramar.
A  D , David Campelo y  Yaca. Visto el expediente ^incoado en este Centro sobre abono de haberes pasivos devengados en concepto de retirado por D. Diego Figuerola y Alonso, re presentado por D. David Campelo y Vaca:Resultando que entre la justificación aportada figura el traslado de una Real orden, expedida, al parecer, por el Ministerio de la Guerra, por la que se concedía el retiro para la isla de Cuba al Comandante de Caballería D. Diego Figuerola y Alonso:Resultando que dirigida Real orden al Ministerio de la Guerra para que manifestase si en efecso se concedió» á Don Diego Figuerola y Alonso el mencionado retiro y el importe del mismo, contestó el expresado Ministerio, en Real orden de 11 de Septiembre de 1907, que no existe en dicho Departamento antecedente alguno que se refiera al repetido D. Diego Figuerola y Alonso:Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bastantes para estimar falso [el documento en cuestión, ó sea el traslado de la supuesta Real orden del Ministerio de la Gue rra , que concedía el retiro a dicho Sr. Figuerola y Alonso, por lo que procede desestimar la pretensión formulada y re m itir copia de aquel documento al Juzgado de instrucción correspondiente, ó* sea el del distrito del Centro de esta Corte, á los efeetos que haya lugar; jEsta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto desestimar la pretensión deducida y remitir copia del citado traslado d é la  Real orden de concesión de haber pasivo presentado al Juzgado de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, á los efectos que haya lugar.Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos consiguientes, admitiéndole, al propio tiempo que contra el anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de alzada ante el Tribunal gubeímativo del Ministerio d8 H a cienda en el término de quince días, á contar desde el si guíente al en que se haga la notificación del mismo. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 17 de Septiembre 

de 1907.=P. O., Carlos Vergara. „  ’ , xr 'Y siendo desconocido el paradero del Sr. Campelo y Vaca, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de pro cedimiento para las reclamaciones económico administrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuerdo en la G a c e ta  d e  M ad eid ; advirtiéndole que contra el mis mo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada ant* el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á que ei la mencionada relación se hace referencia, en el término d* quince días, ¿ contar desde el siguiente al de esta inserción Madrid 25 de Septiembre de 1907.=Cenón del Alisal.
D irección gen eral de Contribuciones 

Im puestos y R e n t a s
Autorizada por Real Orden de 6 del corriente mes la subas- , ta  pública para contratar el suministro de labores de tejera para las minas de Almadén durante el año de 1908, esta D irección general ha acordado que dicho acto tenga lugar misma, y simultáneamente en la Administración general de aquellas minas y en la Delegación de Hacienda en Ciudad Real, á las doce en punto, del día 9 de Noviembre próximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante 

los días no feriados hasta el de la subasta. .El precio máximo admisible para el remate se fija en pesetas 26.567, y las proposiciones extendidas en papel del sello 11.a, presentadas en pliegos cerrados durante la Primera media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal de su firmante y de la carta de pago q u e  acredite haber consig
nado previamente la cantidad fie d.323'35-pesewfbfífo^n le lico, ó su equivalencia en papel admisible del Estado, en le. Caja g e n e ra l  de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales.  ̂ Seráu deáéciiadás las profbbício&es que fio se hs,!hm con

formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción no se ajusten al siguiente
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condicic ne# y relación presupuesto que le acompaña para contratar el suministro de labores de tejera que se considera necesario para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año de 1908, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determina la condición catorce por toda la obra que expresa el citado presupuesto (y en caso de-quese haga baja se agregará con la baja d e  {expresado porletra) por ciento de la obra ordinaria, dejando intacto el de la refractaria expresada y que se encargue conforme ála. condición indicada en la citada relación presupuesto).Domicilio del que suscribe (exprésalo por letra).(Fecha y firma.)Madrid 27 de Septiembre de 1907.=E1 Director general,.C. R. Soler. S—1060
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  lo  C o n t e n c i o s o

Oposiciones de ingreso  al Cuerpo de Abogados del E stado.
Terminado en el día de hoy el primer llamamiento para efectuar el ejercicio primero en dichas oposiciones, por acuerdo del Tribunal se cita á los señores opositores para continuar los ejercicios el día 2 de Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, en el local de la Juata de Aranceles, sito en la Dirección general de Aduanas; advirtiéndose que empezará e! segundo llamamiento por el opositor núm. 5.Madrid 27 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, Presidente del Tribunal, Antonio Fidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
s u b s e c r e ta r ia

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Septiembre de 1907, esta Subsecretaría ha señalado el día 29 de Octubre próximo, á las doce, para la adjudicación en pública subasta, bajo el presupuesto de 76.764'25 pesetas, de las obras pendientes de ejecución en las de reforma del Instituto general y técnico de Badajoz.La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en este Ministerio, en donde se halla de manifiesto el proyecto para conocimien to del público.En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles d8 las provincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 22 inclusive de Octubre, á las doce.Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: serán escritas en papel sellado de una peseta, y se presentaran bajo sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite se ha consignado previamente, para tomar parte en la subasta, la cantidad de tres mil pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas. Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha   y de las condiciones-y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja de ..... por ciento»).(Fecha y firma del proponente¡)

Condiciones particulares que, además de las facultativas dd proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D i
ciembre de 1900, lian de regir en la contrata de dichas olris.
Artículo 1.° El contratista se sujebará estrictamente á las condiciones facultativas que forman parte del proyecto aprobado.Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el pliego de condiciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en lo que no fuere incompatible con lo consignado en éste de condiciones particulares.Art. 3,° Dentro del plazo de quince días, contados desde el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudicación, el contratista consignará en la Tesorería central, á disposición de este Ministerio, en concepto de fianza, como ga- j rantía del cumplimiento del contrato, el diez por ciento de la cantidad en que le sea adjudicado el servicio, en metálico i ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que para este objeto señal alan las disposiciones vigentes.Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y 

Boletín oficial da la provincia.Art. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritura Q9 contrata en Madrid, ante el Notario que se designe. 1 Art. 6.° La f¿lta de cumplimiento de cualquiera de las |  prescripciones precedentes dará lugar, sin más trámites, á j ía anulación de ía adjudicación, con pérdida del depósito I provisional constituido para tomar parte en la subasta. 1 Art. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado |  para extender la escritura, dentro del plazo de quince días, á | contar de la fecha de la adjudicación definitiva, el resguardo del depósito á que se refiere el art. 3.°, para que sea copiado i íntegro en dicho documento público, sin cuyo requisito no | podrá éste ser extendido.Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en ; el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adjudi- I cación del remate, y terminará á los dos años, contados des- i áe el día en que principiaron las obras.I Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva de la obras se fija en seis meses. a jArt. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condi- - ciones del contrato llevará consigo la rasdsión, eon pérdida de la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda incurrir el adjudicatario.^Art. 11. Aprobada ha recepción y liquidación definitivas, se devolverá la fianza al contratista, después de haberse ju stificado, por medio de certificación del Alcalde en cuyo té rmino municipal radican las obras contratadas, que no existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios que son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó materiales, ó por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos m
61 Queda obligado él contratista al cumplimientode lo que disDone ©1 Real decreto de 20 de Junio de 1S02, ex- |  pedido psr la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre J  las condiciones que han de regular el contrato entre los 

' 1 obreros y el $*ntratisba* y á la Real ord:en de 8 ele Julio de

mismo año, en la que se dictan reglas para la aplicación del indicado Real decreto.
Madrid 21 de Septiembre de 1907.==:Ap robado por S. M .~S11!n  ct i  A u n

En cumplimiento de lo dispuesto en ti art. 3? . del Real dec re to  de 8 de Mayo de 1913, esta Subsecretaría ha resuelto qufc se publique en la G a c eta  el extracto y j u i c i o -redactados por la Essuela Superior de Artes industriales de ^Barcelona, aeert a de Ja Memoria presentada por el alumno de d. ’cha Es- cu»!». D. Miguel Latas Benadé, pensionado á&\ Estao !o en el Curso de 19§5 á 1906 para completar sus estudios en. ©1 tranjei o.
Madrid 27 áe Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario; Silió-

Examen de la Memoria escrita por él alumno de esfa Escuela DowMiguel Latas Benadé, pen timado por el litado  en el jera
para el estudio ifc la Pintura decorativa, especialidad de tvi vtn-pados sobre teca* y  papelea en el curso á? 1905 é  1906»
La Memoria se divide en tres partes:La primera reseña en las ciudades visitadas (París, B rs* > las, Gante, Amberss, Brujas y San L u is  de Holanda); los mu  - numentos religiosos y civiles, Museos, Manufacturas de vres y los Gobelinos> Exposiciones de Billas Artes y de A r tes decorativas (París), Museo-Escolar Nacional y Museo ét& Historia Natural (Bruselas), Exposición de- H orticulturas (París), etc.

_ La segunda parte expone la utilidad del Arte decorativa^- industrial y los medios de fomentarlo en E-paña. Sonés-tou^ el estudio dé la flora y fauna del país; el conocimiento, ext., vez de la copia, de los estilos históricos extranjeros; laobser-*1 vacióndel natural y la estilización del mismo; al fundar Museos de Arte decorativo- y de Escuelas para él; las publicaciones correspondientes; la celebración de Exposiciones regionales, subvencionadas por el Estado, que sirvan de prepa ración para las Exposiciones nacionales; y el verificarse, a l  final de cada curso, una Exposición general de todas^ las Escuelas de Arte decorativo industrial, que daría lugar á que* los Profesores se pusieran en contacto y el públieo>conoeiera. las obras de los alumnos, en las cuales los industriales hedía- rían modelos.En punto á la enseñanza, el pensionado recomienda que sa instruya á los alumnos en el conocimiento de los materiales y de los procedimientos generales de fabricación para saber si se podrá realizar el modelo que se concibe. Para este cono cimiento debieran establecerse, dice, talleres en las Escuelas ó visitar frecuentemente los de la localidad.Indica la Memoria la organización de las Escuelas industriales da Bélgica (página 46).En la tercera parte de la Memoria se trata de la vida del pensionado en el extranjero; d9 las dificultades en queso halla en un principio por ignorar los Centros de estudio de* cada población (Museos, Escuelas, monumentos* fábricas}:^ desconocer los hospedajes cercanos á dichos Centros y no tar instruido en la lengua del país.Para evitar esos inconvenientes, el pensionado cree qne a l concederse la pensión convendría se entregase una guía de I* localidad, y que en las Escuelas de Artes é Industrias de España se diera la enseñanza del francés desde los prim eros cursos. Juicio do la Memoria.
Indica ella que el pensionado ha visto mucho y con el aprovechamiento que acredita haber obtenido Medalla de tercera, clase por sus trabajos pictóricos decorativos en la Exposición. Nacional de Bellas Artes de 1906, á los cinco meses de comenzar el disfrute de la pensión. Terminada ésta, el Sr. Latas ha sido nombrado Maestro de talleres de la Escuela Superior de Artes industriales de Córdoba.Recomiéndanse en la Memoria algunos medios de desam r— llar el Arte decorativo, que son pertinentes: fundar Mustom de este Arte, celebrar Exposiciones regionales subvencionadas^ por el Estado y al final de cada curso una Exposición de to -  é das las Escuelas del mismo arte. Así se verifica en IngUHl térra.La enseñanza deberá completarse, según el pensionadoJ  con el establecimiento de talleres en las Escuelas é* visit&ndor frecuentemente los de la localidad y también con el etfttdiii t del francés en las Escuelas todas de Artes-é Industrias.Barcelona 11 de Mayo de 1907.=E1 Director, Lsopoldo S* ler y Pérez.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección gen era l de O b r a s  p ú b lic a s

Rectificación
En el anuncio de la subasta de la,carretera de Madrid, inserto en la G a c e t a  de hoy, aparece la  de Mirafiores ds la Sierra  á Buitrago; debe decir de Mirafiores de la Sierra, á Bus- tarviejo.Lo que anuncio para ^conocimiento del público.Madrid 27 de Septiem bre de¡ 1907.=sEl Director general,* P. O., R. G. Rendueles . S -1052

Carreteras.
En virtud de lo di ¿puesto por Real orden de 30 de Julio último, y cumplidos' todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Ener 0 de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 26 del * próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo te rcero de la carre te  a de la de Játiba á Alicante á la provincial del Barranco de ] a Batalla á Villajoyosa, provincia de Alicante, cuyo pressr vpuesto de contrata es de setenta y des m il seiscientas una j osetas noventa y cinco céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  Instrucción de ' i l  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección gene ral de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mibí' $terio de Fomento; hallándose de manifiesto,, para CGnocim lento del público, el presupuesto, condiciones y  planos corre? ,pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de-1 a provincia de Alicante.Se admití rán proposiciones en el Negociado correspondiente del Minist ©rio de Fomento, en las horas hábiles ae oficina* desde el r ¿fe ja fecha hasta las diez y siete del día 21 de 0¿fcubrs próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península , en los mismos días y horas.La& proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo» y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garr ,ntía para tomar parte en la subasta será de tres mil ciento r íincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el dep6sito del modo quo previene la referida Instrucción.Fm el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* *rj procederá en el acto á un sorteo entre las mismas^Madrid 21 de Septiembre d8 1907,=£E1 Director general, R. Andrade,
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Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal num  ......enterado del anuncio publicado con fecha ¿ i de Septiem oie ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo ter cero de la carretera de la de ¿atiba á A licante á la provincial del Barranco de la Batalla á Villajoyosa, provincia^de A licante, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......(Aauí la proposición que se baga, admitiendo o mejorando 
l is a  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no _se exprese deterinmaaa- m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)(Fecha y firma del proponente.) b —1 vdo

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de A bril de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 26 ael próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en pública prim era subasta de reparación, de la  carretera de Ándúj*r á Villanueva del Duque, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de ciento ocho mil qu in ientas trein ta  y ocho pesetas tre in ta  y ocho céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por ja Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta l a s  diez y siete del día 
2L de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días jr horas. ^Las proposiciones se presentarán en piiegos^ cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga ran tía  para tom ar parte en la subasta será de m il no - venta pesetas, en metálico ó en efectos de la  Deuda pú blica, ál tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción. rEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Septiembre de 190*7.=E 1 D irector general, 
P . O-, Rufo García Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm* .c e ,enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Septiembre últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la carretera de A ndújar á Villanucva del Duque, provincia de Córdoba, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada» mente la cantidad, en pesetas y céntimos,^ escrita en  ̂letra, por la que se compromete el proponente á la  ejecución da las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) $ —1057

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 26 del próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la carretera  de Cuesta del Espino á Málaga, trozo 1.°, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de noventa y seis mil cuatrocientas seis pesetas tre in ta  y nueve céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la  provincia de Córdoba.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 21 de Octubre próximo, y en  todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto model o ^  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de novecientas setenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda, pú * blica, &1 tipo que les está asignado por las respectivas dis posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Septiembre de 1907, =E1 Director general, 
P. O., Rufo García Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Septiembre ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la  carretera de Cuesta del Espino á Málaga, trozo 1.°, provincia  de Córdoba, se compromete á tom ar á su cargo,1a ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de,......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po r la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se. añada alguna cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.) S—1058
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 26 del p róximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en pú b lica prim era subasta de reparación de la carretera de Cuesta  del Espino á Málaga, trozo 3.°, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de cincuenta m il trescientas noventa y tres pesetas tre in ta  y seis céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Guras públicas, situada en el local que 

ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en e. Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* desde el día de la fecha hasta las diez y siete dcl^ día 21 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la 
Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de quinientas diez pesetas, en metálico ó en efectos de la  Deuda^ pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Septiembre de 1907.=El D irector general, 
P. O., Rufo García Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m    entarado del anuncio publicado con fecha.26 de Septiembre ú l tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la 

carretera de Cuesta del Espino á Málaga, trozo 3 °, provincia Córdoba, se compromete á tornar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción ¿ los expresados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad de ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) S —1059

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Murcia.

S ección  a d m in is tra t iv a  d e  O bras p ú b licas .
Negociado de Subastas.

En v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas, fecha 21 del pasado Agosto, este Gobierno señala el día 2 de Noviembre próximo, ̂  á las once, para la adjudicación en pública subasta del servicio de abastecim iento duran te  el año 1908 á los f&ros de E stado , H ormiga, Escombreras y Cabo Tinoso, correspondientes á esta provincia, bajo el tipo de 4.362 pesetas 53 céntimos.La subasta se celebrará en la Sección adm inistrativa de Obras públicas da este Gobierno y en la Alcaldía de C artagena, con sujeción á los térm inos prevenidos por la  In s tru c ción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en las oficinas de Obras públicas y Alcaldía mencionada, para conocim iento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han  de 
reg ir en la contrata .Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un tedo al siguiente modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente en depósito como garan tía  para tom ar parte en k  subasta será el 5 por 100 del presupuesto, debiendo acom pañar ¿ cada pliego la carta  de pago que así lo acredite.En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una ¡segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada Instrucción, fijándose la prim era puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando los dex&ás-á voluntad de los licitado- res, con ta l que no bajen de 25 pesetas.El rem atante de la subasta contrae la obligación do satisfacer el im porte de inserción del anuncio en la G a c e ta  de  
M adrid y  Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exig irá  el recibo de pago ai tiempo de extender el contrato, se
gú n  lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el a rt. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará ¿e quince días, y de lo contrarío, sin más trám ites, se declarará  nula la adjudicación de la subasta, con pérdida dal depósito provisional.Murcia 23 de Septiembre de 1907 =E1 Gobernador, Garlos 
Barroso. Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de enterado del anuncio fecha 23 de Septiembre ú ltim o, publicado por el Gobierno de la provincia de Murcia y de los requisitos y condiciones que se exigen para la'adjudicación en pública subasta del servicio de abastecim iento á los faros de Estacio, Hormiga, Escombreras y  Cabo Tinoso, en esta provincia, duran te al año 1908, ge compromete á tom ar á su cargo el expresado servicio, con es tric ta  sujeción á los mencionados requisitos y condiciones por la cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv ir- tiendo que será desechada toda proposición que no exprese determ inadam ente la cantidad escrita en le tra  por la que se compromete á la ejecución del servicio.)
(Fecha y firma del proponente.) S —.1063

E M p a tta e io s i  f£aa© vis2© fal d e  M a d r id *  - 
C om isión  p ro v in c ia l.

La Comisión, por acuerdo de 31 de Enero últim o, confirmado por la Diputación en 22 de Junio, dispuso la enajenación en pública subasta, con el 5 por 100 de rebaja de la ú ltim am ente celebrada, de la casa núm . 11 de la calle da Val- verde, de esta Corte, que por herencia de D. Valentín A lonso Sánchez de Prado corresponde á la Inclusa en pro indiviso con otros partícipes, previa la  conformidad de éstos, y en cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, cuyo acto deberá tener lugar con sujeción al siguiente 
Pliego de condiciones.

•1.a El tipo para la subasta es el de ciento cuarenta y  siete mil quinientas veinte pesetas setenta y cinco céntimos, y del precio en que se haga si remate se deducirá el im porte de las ca rgas que afecten á la finca.2.a El acto de la subasta se verificará, sim ultáneam ente, en la Dirección general de A dm inistración (Ministerio de la Gobernación) y en la Casa Palacio de la Diputación p rov in cial (plaza de Santiago, núm. 2), el día 8 de Noviembre próximo, á~las once del mismo, ante las Autoridades designadas, respectivamente, en los artículos 6.° y 7.° de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

3.a Las proposiciones deberán hacerse en pliego cerrado»4.a Para tom ar parte  en la subasta será preciso hacer u n  depósito provisional en la Caja general de Depósitos ó en la  de la Diputación, según el caso, del 5 por 100 del tipo de l i 
citación, ó sea la  cantidad de siete mil trescientas setenta y  seis 
pesetas tres céntimos. -5.a Las proposiciones se harán  ajustadas al modelo adjun- to, no siendo válidas las que no expresen en le tra  la can tidad que se ofrezca por la finca, n i las que contengan una oferta inferior al tipo fijado.6.a Los títu los de propiedad de la finca y documentos de que la Corporación provincial ha podido hasta  ahora proveerse estarán de manifiesto en las oficinas de la misma* Sección de Beneficencia, todos los días no feriados, de diez á 
trece, para que puedan ser examinados, pero sin derecho á exigir más que los que se exhiban.7.a Para la celebración de la  subasta se observarán las reglas siguientes:P rim era. Ei plazo en que podrán ^presentarse los pliegos de proposición será desde el día siguiente al en que se p u b li
que el anuncio en la  Gaceta de Madrid  hasta ei anterior al señalado para la subasta.Las horas en que durante el mencionado pkxo podrán presentarse los pliegos de proposición serán: para los que se presenten en la Dirección general de A d m in is trad l a y para los que se depositen en 1* Diputación, las de diez á trece.Segunda. A todo pliego de proposicición deberá acompañarse, po? separado, el resguardo que acredite la  constitu ción del depósito provisional prevenido para tom ar parte  en la subasta, siendo rechazado en el acto de la  entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el últim o párrafo del a rt. 12 de la citada In struc ción de contratación.Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en tregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, p recin tar ó adoptar cuantas m edidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres en que encierre su preposición, y en el anverso del que contenga y encierre todas" las demás deberá hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: «Proposición p&ra optar á la  subasta de ..... (y á continuación el objeto de la misma*.En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará consta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el p liego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las círcunt&neias que para su garan tía  juzgue conveniente ; cada una délas dos citadas personalidades consignar; pudien- do ambos además hacer concurrir al acto de la  entrega y re - I cepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.

El presentador, en el acto de la  entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará tam bién el | tim bre que con arreglo á la ley corresponda á k s  certificaciones, y además, con los pliegos que se entreguen á la Diputación, un  sello de im puesto provincial de dos pesetas para colocarlo en el recibo que debe expedirse. Si el presentador no facilitase los referidos tim bres, no se adm itirá  en modo alguno el pliego.C uarta. En la Sección correspondiente de la Dirección general de A dm inistración y en la de Beneficencia de la D iputación provincial se llevará u n  libro de registro  especial para el de los pliegos de proposición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de km mismos, y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo electo e x h ib irá  su cédala personal corriente; pudiendo consig a irse además todas aquellas circunstancias que el* presentador exija ó el funcionario que efectúe la excepción crea conveniente para la m ejor identificación y seguridad del pliego.Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con el núm ero de orden que le corresponda, y se entregará del mismo y del resguardo del depósito provisional ?,f in teresado, aunque éste no lo pidiera, el oportuno recibo , m  el que deberán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento verificado en el libro de reg istro , con. expresión 
siempre del núm ero de orden que haya correspondido al pliego.

Los expresados recibos se lib rarán  en la Dirección general de A dm inistración por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas, y en la D iputación provincial, por el Oficial del Negociado corres* pendiente de la  Sección de Beneficencia.Quinta. Una vez entregado y adm itido el pliego no podrá retirarse, pero, sí podrá presentar varios el mismo lic itador dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.Sexta. Los pliegos presentados se custodiarán &r- la  Caja de fondos del Centro en que se presenten.Séptima. Terminado el plazo de presentación da pliegos, 
se lib rará, á quien lo solicite, certificación del núm ero de pliegos presentados, con expresión de sus núm eros de orden, fecha de su presentación, nom bre de los licitad ores y demás circunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos pliegos, siem pre queei peticionario lo so licite durante las horas hábiles de oficina del Centro correspondiente y al hacerlo presente la póliza ó tim bre y sello mencionados en el párrafo 3.° de la regla 3.a, pudiendo en todo caso cualquier persona requerir Notario público que dé fe de los detalles y circunstancias que hubiera de contener’ la certificación, y á cuyo efecto, resguardos, pliegos <k proposición y libro de registro  serán exhibidos á dicho funcionario.Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta se constitu irá  la Mesa, dándose principio al acto por la lectu ra  del anuncio de aquélla y del a r t . 18 d é la  Instrucción de 24 de Enero de 1905. Term inada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito prov isional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que se refiere el últim o párrafo ae la regla 4.a, y v isada por aquel ó aquellos bajh cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los pliegos presentados y resg u ardos que los acompañen, fecha de la  presentación y núm ero asignado á cada uno, así como dePnombre de los limitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para la  debida identificación de cada pliego.A seguida, el Presidente inv itará  á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resu lte  de los respectivos asientos del libro  registro  dé los mismos, consignándose en el acta  las protestas ú observaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerim ien
to, no se form uló protesta ú observación alguna.Hecho el an terior requerim iento, y contestadas y resueltas en su caso las dudas y protestas que se form ulen, el P re sidente m anifestará á continuación que se va á proceder á la apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto  el prim ero, no se adm itirá protesta n i observación de n ingún  
género n i se dará explicación alguna que in terrum pa el 
acto.
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Llegado este caso, el referido Presidente procederá a la 

apertura, por orden correlativo de numeración de los p lie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

Novena. Terminada la lectura de cada proposición, el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su jui
cio, duda racional sobre la personal del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el re
m ate al autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas, haciendo constar que la adjudicación es sinperju i- 
cio del resultado que ofrezca la doble subasta que simultá
neamente se verifica.

Undécima. Si entre las admitidas hubiere dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará 
la  adjudicación provisional del remate á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación provisional, el rema
tante exhibirá su cédula personal al Notario autorizante del 

váeto y se unirán al expedienta de subasta todos los resguar
dos de deposito y todas las proposiciones presentadas, inclu
so las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que 
las corr respondientes á los licitador es que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por 
si ó por medio ¿e sus representantes, podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos del depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que s q  ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario sin orden previa 
de la Dirección general de Administración ó del Presidente 
de la Diputación, según donde se celebre la subasta.

Déeimatercera. Si resultasen igualmente ventajosas las 
proposiciones de los dos rematantes provisionales, tendrá de 
recho de preferencia el autor de la presentada en las oficinas 
de la Diputación provincial.

8 .a Gonvertida la adjudicación provisional en definitiva, 
se otorgará la escritura de venta en el término de un mes, á 
contar desde el día en que sea firme el acuerdo de la Corpo
ración aprobando el remate, y 8n el acto del otorgamiento el 
comprador entregará el precio en que se le haya adjudicado, 
deducido el importe de la fianza provisional, el de las cargas 
que afseten á la finca, etc., etc.

9.a El precio en que la finca sea rematada deberá pagarse 
precisamente en metálico, sin que ssa admisible la proposi
ción que ofrezca el psgo en cualquiera otra clase de valores.

10. Todos los gastos que o riglne la subasta, escritura, 
impuesto de transmisión de dominio, inscripción en el Regís 
tro" de la propiedad y tasación de las fincas serán de cuenta 
del rematante.

11. Si el rematante no concurriese al otorgamiento de la 
escritura el día y hora que se le cite, se tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo, con todos los efectos 
que determina el arfc. 24 de la tan repetida Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

12. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por 
sí ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del licitador por 
el Letrado de la Beneficencia provincial D. Ricardo de Gui- 
llerna.

Madrid, 29 de Agosto de 1907.=E1 Secretario de la Comi
sión provincial, Simón V iñ als.= V .° B.°=E1 Vicepresidente, 
Alejandro María de Amírola,

Modelo de proposición.
D    vecino d e    con cédula personal, domiciliado

e n    calle de ...... núm    enterado del anuncio publi
cado en los periódicos oficiales sacando á subasta la venta de 
la  casa situada en esta Corte, calle de Val verde, núm. 11, y 
de las condiciones fijadas en el pliego, ofrece por ella la can
tidad d o   (en letra) en efectivo metálico y moneda co
rriente, aceptando íntegramente las demás condiciones del 
pliego.

(Fecha y firma del proponente ) S—1061

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  G r a n a d a .
D. Mariano Fernández Sánchez-Puerta, Alcalde Presidente 

del Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que por el Negociado de Ornato de esta Secre

taria se ha seguido expediente do expropiación de la casa nú 
mero 3 de la calle del Niño del Royo, tasada en 3.680 pese * 
tas 62 céntimos, con cuya suma no estuvo conforme el pro
pietario D. José Seris Bonilla, haciéndolo constar así desde 
Las Palmas de la Gran Canaria en 22 de Mayo últim o, por 
manifestar que quería por dicha casa cinco m il pesetas.

Dada cuenta al Exemo. Ayuntamiento de mi presidencia, 
acordé en 15 de Junio que se comunique á dicho propietario 
la  obligación en que está de nombrar por su parte perito le- 
galm snte autorizado que tase el predio de que se trata; pero 
como al notificarlo por cédula resulta, según la certificación 
expedida por el Juez municipal de Las Palmas, que el Seris 
Bonilla falleció en el Hospital de San Martín el día 25 de Ju
lio , y teniendo en cuenta que no deben quedar sin represen
tación los derechos del propietario, por mi decreto de hoy he 
dispuesto se anuncie por término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción en la G aoista d e  Ma d e id  
y  Boletín oñdál da la provincia.

Lo que se hace público en la forma indicada para conoci
miento de los herederos é interesados en la propiedad del in
mueble que se expropia, ¿ fin de que puedan éstos ejercitar 
oportunamente su derecho.

Granada 20 de Septiembre de 1907.=Mariano Fernández 
Sánchez-Puerta. X —2274

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAAudiencias provinciales.
BILBAO

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de 3a Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Alberáí Ib&ñ&les, hijo de José María y de Inocencia, n?,- * 
tur&i dé San Salvador del Valle, en la provincia do Vizcaya, |  
de veintisiete artes de edad, vecino de Sestao, en la provincia i

de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, x̂ ara que en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declara ■ 
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca r captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 2 de Septiembre de 1907.=EI Presidente, 
Alfonso Travado.=E1 Secretario de la Sección, Tristán A l- 
varez. JO—8815

GUADALAJARA

D. Leopoldo López Infantes, Presidente de la Audiencia 
provincial de Guadalajara.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Amador Oeberino Alcayde, hijo de Manuel y de María de los 
Angeles, natural de Galarosa, provincia de Huelva, ambu
lante, de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante esta Audiencia para hacerle sa
ber cierta diligencia en la causa que se le sigue por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, así como á los agentes de la poli
cía judicial, practiquen las más activas gestiones para la 
busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta 
capital, á disposición de este Tribunal.

Dada eil Guadalajara á 21 de Agosto de 1907.=Leopoldo 
L. Infantes.=Por su mandado, Miguel García. JO—8806

PALMA D E MALLORCA
D. José García de Lara, Presidente de la Sa7a de vacacio

nes de la Audiencia de Palma.
Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Pons y Mayol, de veintitrés años” de edad, hijo de José y de 
María, soltero, jornalero, sin antecedentes penales, natural y  
vecino de esta ciudad, y actualmente de ignorado paradero, 
procesado en causa sobre escándalo público, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente ante esta A u
diencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la  
policía judicial próced&n á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en P&lma de Mallorca á 7 de Septiembre de 1907.=  
José García.=El Secretario de Sala auxiliar, Luis Can ais.

JO—8846
SORIA

D. Julio Salcedo de Blas, Presidente de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
el delito de disparo de arma de fuego y lesiones en causa 
procedente del Juzgado instructor de Burgo de Osma, José 
Vela Marcos, de veintitrés años de edad, soltero, hijo de Ig
nacio y Cándida, jornalero, natural de Vilviestre del Pinar, 
vecino de San Leonardo, cuyo actual paradero se ignora, 
.para-que en.el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a- 
d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta 
Audiencia al objeto de requerirle para que manifieste si se 
ratifica ó no en el escrito de su defensa, conformándose con 
la calificación fiscal; bajo apercibimiento que de no compare- 
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, y por hallarse decretada con fecha 3 de 
Agosto la detención del referido José Vela, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Tri* 
bunal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Soria á 2 de Septiembre de 1907.=Julio Salcedo de 
B las.=Por mandado de S. S., Antonio Martín y  Lunas.

JO—8727

D. Julio Salcedo de Blas, Presidente de la Audiencia pro
vincial ¿e esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
el delito de hurto en causa núm. 287 de 1905, procedente del 
Juzgado instructor de Burgo de Osma, Domingo Cano y  
Cano, de veintisiete años de edad, soltero, hijo de Eusebio 
y María, natural y vecino de Vadillo, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des¿ 
dé ei siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Tribunal á fin de requerirle para que manifieste si 
se conforma ó n© con todas las conclusiones del Sr. Fiscal y  
se acoge á los beneficios del Real decreto de indulto de 23 de 
Octubre último; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al-propio tiempo, y  por hallarse decretada con fecha 10 
del pasado Agosto la detención de referido Domingo Gano, 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del mismo, y caso de ser habido, le pongan á 
disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Soria á 2 de Septiembre de 1907.==Julio Salcedo 
de B las.=Por mandado de S. S., Antonio Martín y Lunas.

JO—8728

D. Julio Salcedo de Blas, Presidente de la  Audiencia pro
vincial de Soria.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
el delito d8 estafa en causa procedente del Juzgado instruc
tor de Burgo de Osma, Mariano Blasco Jiménez, de vein ti
cuatro años de edad, soltero, hijo de José y  Josefa, ambulan
te, natural de Calatayud, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  ¡ 
y Boletín oficial de esta provincia y  en el de la de Zaragoza, ¡ 
comparezca ante esta Audiencia al objeto de requerirle para i  

que manifieste si se conforma con todas j  cada una de las 
conclusiones del Sr. Fiscal y se acoge a los beneficios del 
Real decreto de indulto de 23 de Octubre último; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, y por hallarse decretada con fecha 12 
del pasado Agosto la detención del referido Mariano Blasco, 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
¡militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus- ’

ca y captura del mismo, y caso de ser habido le pongan á 
disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Soria á 4 de Septiembre de 1907.:== Julio S alcedo 
de BIas.=Por mandado de S. S., Antonio Martín v Lunas.

JO—8741

D< Julio Salcedo de Blas, Presidente de la Audiencia nro- 
vincial de Soria.

Por la presente se cita, llama y emplazad los procesados 
por eT delito de estafa en causa procedente del Juzgado in s
tructor de Medinacrií, Fulgencio Fernández Fernández,-da 
veintidós años de edad, soltero, hijo de Tomás y de Teodora, 
barbero, naturaT de Villacarriedo", domiciliado en Madrid; 
Francisco González Martínez, de diez y ocho años, cerrajero, 
hijo de Francisco y Juana, natural y vecino de Madrid. y  
Antonio Hinojosa Barrado, de diez" y nueva años, hijo de 
Francisco y Antonia, impre-sar, natural ele Madrid, domici
liado en V&lladoiid, cuyo actual paradero dt los tres igno* 
ra, para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de la presento en la Gaceta d*; M a -  
d e i d  y Boletines oficiales de las provincias de Santander*, Ma
drid y Valladoíid, comparezcan ante esta Audiencia á fin de 
requerirles para que manifiesten si se conforman con todas 
y cada una de las conclusiones del Sr. Fiscal y se acogen á 
los beneficios d el‘Red decreto de indulto de 23 de Octubre 
de 1905; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, y por hallarse decretada con fecha 26 de 
Julio último la detención de referidos tres precisados, ruego 
y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, proesd&n á la busca y 
captura de los mismos, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Dsda en Soria á 6 de Septiembre de 1907.==Julio Salcedo 
de B las.«P or mandado de S. S., Antonio Martín y Luras.

JO—8847
Ju z g a d o s  de  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y  Péraz, Juaz de instrucción de este par

tido.
Hago'saber que en este Juzgado y por la actuación del que 

refrendará se instruye causa con el núm. 140 de 1906 sobre 
hurto de una yegua de la propiedad del vecino de Tarifa 
D. Marcos Núñez Reinoso, ocurrida en los primero? d as de 
Agosto de dicho año, estando pastando en el sitio llamado 
La China, de dicho término municipal, en-el que he acor
dado, por resolución de esta fecha, llam ará un sujeto de es
tatura regular, afeitado, pero con bigote recio, como el pelo 
de la ̂  cabeza, color moreno, de unos treinta y cinco años 
aproximadamente, y que vestía un traje de pana color de 
aceituna, zapatos recios y sombrero negro ancho, que cam
bió el veranó l e  dicho año y por aquel tiempo con Domingo 
Carcaño, vecino de San Roque, en Sierra Carbonera, dicha 
yegua por un caballo, en una choza que hay en el camino 
¿el Zábai, con el fin de que comparezca en este Juzgado den
tro de los diez días siguiente* al en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d e id , á responder de los^ cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido de que si no comparece la parará ei per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Algeciras á 29 de Agosto de 1907.=M anu9l Polo y  
P érez.=  El Secretario, José María Medina. JO—8744 

ALORA
D. Eduardo Martos de la  Fuente, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
En virtud de la presente requisitoria ruego á las A utori

dades civiles y  militares y  demás dependientes de la policía  
judicial procedan á la busca y  rescate de las caballerías s i
guientes: una burra cerrada, platera parda, corva de los bra
zos, con dos lunares negros en el cuello y preñada, y una ru
cha de dos años, negra y muy pequeña de cuerpo, y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren si no ju sti
fican su legítima procedencia, poniéndolas en la prisión pre
ventiva de esta villa, á disposición de este Juzgado; pues así 
está mandado en la causa que instruyo sobre hurto de indi
cados semovientes, propios de Antonio Trujillo Muñoz y A n
tonio Moreno Trujillo.

Dada en Alora á 23 de Agosto de 19Q7.=Eduardo Martos. 
El actuario, Antonio Bustillo. JO—8747

D. Eduardo Martos de la Fuente, Ju6Z de instrucción de 
esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en aue 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a o b t a  d b  Ma d b i b  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto Juan Jiménez Martín, 
alias Zocato, de cincuenta y  dos años de edad, hijo de A nto
nio y  de María, natural y  vecino de Antequera, del campo, 
sin instrucción, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que lé resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y  militares y  agentes de la  
policía judicial, para .que procedan á la busca y  captura de 
expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea condu
cido á la disposición del Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial de Málaga.

Dada en Alora á 28 de Agosto de 1907.=E. M artos.=El Es
cribano, Antonio Bustillo. JO--8748

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta v illa  y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d e id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hurto Andrés González Cueto, na
tural y  vecino de Casarabonela, y  residente eh La Linea da 
la Concepción, casado, guarda particular jurado, mayor de 
edad, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que h a y a  lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alora á 29 de Agosto de 1907.=Eduardo Martos. 
El Escribano, Antonio Bustillo. JO—8749

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Miguel Mateo Egea, hijo de Juan y do
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María, de tre in ta  y seis años de edad, casado, natural y veci- 
310 de Laroya, jornalero; para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  ;G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d ili
gencia en causa criminal de oficio que se le sigue por con
trabando; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial a c ia  Nación procedan á la 
íu sca , captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Almería 2 de Septiembre de 1907.=Luis Afán de Rivera. 
El Escribano, Ignacio Pino. JO — 8745
i ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por el presente se cita y llama á los procesados Francisco 
García y García, de trein ta y cuatro años, casado, vecino de 
Córdoba, y á Antonio Luque Bonilla, de treinta y nueve año?,; 
casado y vecino de Aleaucín, ambos sin vecindad fija por ser 
ambulantes, con el fin de hacerles entrega de una menta de 
jerga, una colchoneta da lana, una cartera de bolsillo, seis 
sacos, una cartera de becerro, unas alforjas, cuatro sacos y 
un cinto de cuero, cuyos efectos se encuentran en este Juz
gado por haberles sido ocupados al ser detenidos por la Guar
dia civil por hurto de caballerías.

Y para que aquéllos comparezcan en este Juzgado á tal 
objeto se les concede el término de diez días, contados desde 
la  inserción de este edicto en los periódicos oficiales; aperci- 
cibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Almodóvar del Campo ¿ 2 de Septiembre de 1907. 
Fernando G il.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

JO—8746
ANTEQÜERA

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez municipal é interino de 
Instrucción de este" partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de las caballerías cuyas señas 
se expresarán, propias, la primera de Salvador Cabrera P ai
saje, y las otras dos de Salvador Olmedo Cabrera, á los que 
fueron hurtadas en la noche del 5 al 6 de Agosto último del 
sitio conocido por Puerto del Barco, de este término.

Al propio tiempo se cita á toda persona que pueda dar ra 
zón del paradero de dichos semovientes ó del autor del he
cho para que dentro de los ocho días siguientes al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  comparezca 
ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración.

Antequera 4 de Septiembre de 1907.=Juan Chacón.=El 
Escribano, Ventura Rodríguez.

Señas dé las caballerías.
Un burro de seis años, pardo, con una porrilla en una m a

no, mediano, con una m atadura en el lado izquierdo del cos
tillar.—Otro burro cerrado, castaño, con una raya del bar
boquejo en el hocico y con el rabo quebrado; y otro burro 
rucio, cerrado, con un lobanillo en el pescuezo, capóny de 
regular alzada. JO—8809

ARÉVALO
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción 

de este ciudad de Arévalo y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de un pollino, pelo negro, 
desherrado, con lunares blancos en los costillares del apa
rejo, de doce años de edad, el cual fué sustraído la noche del 
30 de Agosto ultimó de la casa del vecino de Pedro Rodrí
guez, Celestino Carrero López, y caso do ser habido le pon
gan á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo po
der se encuentre, si no acredita su legítima procedencia; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que se instruye sobre tal 
hecho.

Dada en Arévalo á 4 de Septiembre de 1907,=Sebastián 
Arechavala.=EI Escribano, Juan F. Guerra. ; JO—8810 

BARCELONA— ATARAZANAS 
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto  contra María Verge Soro, de 
tre in ta  años, hija de Argel y Valer a, casada con Santiago 
Carceller, natural de Barcelona, vecina de ídem, habiendo 
últimamente habitado en la calle de Perocamps, núm. 4, 
amancebada con Juan Gali Vilardert, y cuyo actual p ara 
dero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar ¿desde la inserí 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d k to , compa^ 
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro* 
cesada, por haberse decretado su prisión con auto de esta 
fecha en la causa de referencia, núm, 506 del presente año.

Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1907.=Valentín 
Diez de la Lastra. =E1 Escribano, por D. Pablo Alegre, Ra
món Potan, Oficial de Escribanía, J O - 8750

BARCELONA—AUDIENCIA 
D. Manuel González V ilart, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza á José Torregrosa Major, de 
diez y seis años de edad, hijo de José y Francisca, natural de 
esta ciudad, soltero, dependiente de comercio, cuyo actual 
d omiciiio y paradero se ignora, para que en el término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

AI mismo tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 2 de Septiembre de 1907.=Manuel González Vi- 
la r t .= E l Escribano, por D. Luis Durán, Victoriano Martín, 
Oficial. JO—8751

D. Manuel González Vilart, accidentalmente Juez de ins
trucción del d istrito  de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre

robo frustrado, se cita, llama y  emplaza á Lorenzo Cardona 
Pons, de veinticuatro años de edad, soltero, pintor, hijo de 
Manuel y Catalina, natural de Valencia, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en el término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esia 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio > 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul- i 
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar- ] 
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- j 
hiere lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la í 
busca y  captura del expresado procesado, cujas señ&s perso- S 
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 2 de Septiembre de 1907— Manuel González Vi- 
lari.=E 1 Escribano, por D. Luis Durán, Victoriano Martín, 
Oficial. J u —8752

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón MazaíraBeltrán, Juez de instrucción del d is

trito  del Hospifeal de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario ̂ obre 

violación, se cita, llama y emplaza al procesado José Sas
tre, barnizador, de unos cincuenta años de edad, cuyo segun
do apellido y demás circunstancias se ignoran, para que en 
el termino de diez días, á contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado procesado José Sastre, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
celular de esta capital.

Barcelona 2 de Septiembre de 1907.=Ramón Mazaira.=El 
Escribano habilitado, V. Jurado Funes. JO—8811

BECERREA
D. Manuel FIórez López, Escribano especial por incompa

tibilidad del propietario, despartido de Becerreé.
Certifico que bajo el núm. 79 de 1903 se instruye por lesio^ 

nes y disparo de arma de fuego contra Manuel Rodríguez 
Gómez, vecino de Pando; José González Fernández, de Vei- 
ga; Balbino Díaz García, de Frayán; Aniceto Neira Gonzá
lez, de Casares; Manuel Temer Alvarez, de Frayán, y otros, 
se dictó el siguiente auto:

*Auto.—Becerrea 30 de Septiembre de 1906.
Resultando que en este sumario se han practicado las d ili

gencias que de oficio aparecen indicadas y las de instancia 
del procesado, sin que aparezca necesidad alguna otra:

Considerando que este caso, y de conformidad con lo p re
ceptuado en el art. 622 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
procede acordar su terminación;
IggSe declara terminado este sumario, el que se rem itirá á 
la Audiencia provincial de Lugo con las piezas que tuvieren 
estado, y previo emplazamiento de los procesados, para la ci
tación de los que se encuentran en este partido, líbrese cédu
la á un alguacil, cartas órdenes á los Juzgados municipales 
de Cervantes y Neira de Jusá, comprendiendo también á los 
que estaban ausentes, por cuanto pudieron muy bien regre
sar desde el último emplazamiento que se les practicó, y par- 
ticípése esta resolución 'al Sr. Fiscal, librándose exhorto á 
Cáceres para el emplazamiento de Gonzalo García.

Así por el presente lo acordó y firma el Sr. D. César Ro
mero Molezún, Juez de instrucción de este partido.=Doy fe: 
César Romero Molezún.=Manuel FIórez. >

Habiéndose ausentado á ignorado paradero los procesados 
nombrados se acordó emplazarles á medio de la presente para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Lugo á usar de su derecho nom
brando Procurador y Abogado; bajo apercibimiento de nom
brarles en turno y de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Becerreé á 26 de Agosto de 1907.=Manuel FIórez.
JO—8730

BENABARRE
D. Eduardo Prada y Vaquero, Juez de instrucción de la v i

lla y partido de Benabarre.
En causa criminal que me hallo instruyendo sobre sus

tracción de un reloj tengo acordado en providencia de este 
día se cite de comparecencia ante este Juzgado á Agustín 
Feixa Solana, vecino de Sarroqueta (Tremp), provincia de 
Lérida, cuyas señas y demás circunstancias personales se 
ignoran, para que lo verifique en el término de diez días, 
contados desde Ja inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletines oficíales de las provincias de Lérida y 
Huesca, á responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará e] per
juicio que haya lugar.

Dada en Benabarre á 2 de Septiembre de 1907.=E. Prada 
y  Vaquero.=De su orden, Alfonso Emperador. JO—8753

BILBAO—CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del d istri

to del Centro de Bilbao y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel López, de 

cuarenta años de edad, de estado casado, de profesión jornale
ro, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juz
gado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con 
el fin de responder de los cargos que le resultan de ]a cau
sa que contra el mismo y  otros se sigue por robo cometido en 
la caía de D. Cosme Irauzgui el día 29 de Julio último; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Manuel López, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Agosto de 1907.=Pedro Martínez. 
Ante mi, Julio fínciso.

Señas particulares de Manuel López.
Viste chaqueta negra, pantalón color gris, alpargatas, cha

leco pardo, tiene bigote castaño, ojos azules, nariz y estatura 
regulares, color blanco, lleva boina grande, cédula personal, 
y  otra de nacionalidad expedida en 8 de Julio últim o por el 
Cónsul de España en Orán. JO—8754

CALLOSA DE ENSARRIA
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria, *que se expide en méritos de 

lo acordado en el sumario q\r<á me hallo instruyendo sobre 
disparos de arm a de fue%o, y como comprendido en el a r
tículo 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesará© Antonio Tomás Moraguer, casafio,

| labrador, vecino de Castell de Castelh?/y de ignorado p'arade- 
¡ ro, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
\ de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca #̂ nt3 
! este Juzgado á responder de los cargos que contra el m ism a 
| resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento- que de n»  

verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio  á  
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorifeA es, 
tanto civiles como militares y demás agentes de policía j u 
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesada » 
y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades’ eon¿ 
venientes, á las cárceles de este partido, á mi disposición^ 
por tener decretada su prisión.

Dada en Callosa de Ensarriá á 4 de Septiembre de 1907*=» 
Francisco Salgado.=Por su mando. Rafael Estrada.

JO — 8812
CARMONA

D. Francisco Raíz de Rebolledo y González, Jusz de ins~  
tracción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se interesa de todas las Autoridades de Ite 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de una yegua, pelo castaño, cerrada, más de marca, con 
hierro en la cadera derecha, lucera, abierta de piernas, y qua  
tiene cortadas las cerdas de la  cola por dentro, de 3a propie
dad de Francisco Jiménez Reyes, vecino del Viso de^ Alcor, 
cuyo semoviente fué sustraído en Ja noche del 28 sd 29 de 
Agosto último del rancho de San Miguel, término de Maire- 
na del Alcor, poniéndolo en su caso, á disposición de este- 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder seencuen- 
cuentre, si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Car mona á 2 de Septiembre de 1907.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=El actuario, por mi compañero Sr. L ¿- 
pez, Juan Luis Morales. JO—8813

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción f e  

este partido.
A los de igual clase y  municipales, fuerza de la Guardia, 

civil, Alcaldes y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don. 
José Bayo y Pozo se instruye causa por el delito de h u rto  
contra Julián García, de trece años de edad, vecino de esta, 
ciudad, cuyo segundo apellido y demás circunstancias per
sonales no constan; es rubio, con ojos azules, va vestido c o b  
pantalón á cuadros pequeños, oscuro, blusa de franela color 
plomo, alpargatas cerradas y gorra, ignorándose su actual 
paradero, y en auto de este día he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), les ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tura  
del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este p&rfcido.

Y para que se persone en dicho Juzgado á fin de notificar
le el auto de prisión dictado en la referida causa se le con
cede el término de diez dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial fe  
la provincia de Murcia; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley p o r 
su rebeldía.

Dado en Cartagena á 30 de Agosto de 1907.=Andrés Ga
llardo— El Escribano, P. I., Francisco Duborta.

JO—8755

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud  del presente se cita á D. Miguel Bau Molina, in 
dustrial, casado, vecino de Valencia, cuyo paradero actual 
se ig n o ra , querellante particular en el sumario que á v irtud  
de querella presentada por el Procurador D. Francisco Ruiz, 
sobre estafa, se sigue contra Manuel Pardo y otro, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y el Boletín oficial de 
provincia de Murcia, comparezca en este Juzgado, calle de Cua
tro Santos, 21, para emplazarle ante la Superioridad, coma 
está mandado en el auto dictado en 7 de Julio último deela- 

1 rando terminado dicho sumario; apercibiéndole que si na 
i compareciese le parará el perjuicio á que hubiere lugar en  
|  derecho.
i Dado en Cartagena á 31 de Agosto de 1907.=Andrés Ga*
I llardo.=E l Escribano, P. I., Francisco Duborta.
I JO—8731
1 CASTELLON DE LA PLANA
1 D. Carlos Sarthou Carreras, Doctor en Derecho civil y  ca—
| nónico, Jaez municipal de la ciudad de Villareal, como de- 
| legado del de primera instancia de Castellón de 3a Plana, 
i En virtud del presente quinto edicto hago saber que ha- 
i biendo fallecido D. Francisco Simón Moreno y Llsndes en 5 
|  de Julio de 1885, Registrador de la propiedad que fué de N u- 
| les y de esta población de Villar real, los cuales ha desempe

ñado, y á fin de que se devuelva á sus legítimos herederos la 
fianza que prestó para la responsabilidad de su gestión coma 
ta l Registrador, de conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que dentro de tres años la presenten ante el Juzgado de ins
trucción de Nules y del de este distrito; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho término sin verificarlo les parará e l 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Villar real á 24/de Septiembre de 1907.= D r. Car
los S arthou.=P or su mandado, Pedro Meseguer.

JC—416
CIUDAD RODRIGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción accidental de este partido en causa 
que en este Juzgado se sigue por hurto de una caballería 
mular contra el procesado Angel Montero Gutiérrez, n a tu ra l 
y vecino de Rejos, se ha acordado citarlos por medio de Ifc 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia, los sujetos llagados Román M o rlán j 
su cuñado Antonio, naturales de dic ha villa, sin que cons
ten sus apellidos ni otras señas y circunstancias, mas que, 
según se dice, acompañaron á dicho procesado en la ocasión 
de autos á verificar el hecho que se persigue y otros realiza
dos en los pueblos de Fuente de San Esteban y Lum brales, 
respectivamente, en los últimos días de Mayo ya pasado, ig 
norándose, por tanto, su actuaú paradero, para que en el té r 
mino de diez días, siguientes á aquélla, comparezcan en este 
Juzgado á declarar en mencionada causa y responder en su. 
caso de los cargos que les resulten; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo los parará e'i perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Ciudad Rodr igo á 4 de Septiembre de 1907.=An
tonio Alvarez, JO—8814

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Hago saber que, en este Juzgado se instruye sumario por 

muerte, al parecer natural, de un sujeto que se cree sea Ma
nuel VivancQ Gutiérrez, de ubqs tre in ta  y  ocho á cuarenta
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años, color moreno, estatura ragular, más bien alto, pelo, cejas y rjos negros, barba poblada y recia, nariz grande, boca regulav, cuyo fallecimiento ocurrió en el pueblo de Alcoben- «das* ren esta provincia, en la tarde del 14 de Agosto último, j  dicho sujeto iba en conducción para ingresar en sala de ^observación en el Hospital Provincial de Madrid por padecer accesos de locura,Y por medio del presente edicto se ofrece el procedimiento á  los parientes más próximos ó á los herederoe del finado, y con objeto de que los que puedan suministrar sus circunstancias personales lo participen á este Juzgado.Dad .o en Colmenar Viejo á 3 de Septiembre de 1907. ~=Ra- món 'Gallardo— El Escribano, P. H., Pedro T. Mansiila.JO—8756CÓRDOBA

D . José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca- ipital.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Ortega Reyes, de veintiocho años de edad, soltero, taponero, hijo de Baltasar y María, natural y vecino de Sevil la ,  cuyo actual paradero se ignora, para que en~el término &e diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
« n  la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficíales de esta provincia j  de la de Sevilla, comparezca ahte la Audiencia de esta capital, quien tiéne decretada su prisión en sumario que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de referido precesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta capital.Dada en Córdoba á 2 de Septiembre de 1907.=José Muñoz 3ocanegra .= E l Escribano, Licenciado Antonio Montero.

_ _ _ _  JO—8757
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama por término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, á los autores de la sustracción de dos caballerías mulares, cujas señas al final se dirán, que fueron hurtadas la madrugada del 7 de Julio último de los cortijos Calderito Bajo y Chanciliarejo, que labran D. Rafael Pérez de Castro y D. José Suárez Alonso, respectivamente, ambos de esta vecindad, para que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de Gón- gora, sin número,-con el fin de recibirles declaración y responder á los cargos que les resulten en sumario que se ins* tru je  con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca de referidas caballerías, y caso de ser iab id as las pongan á mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a procedencia.Dado en Córdoba á 4 de Septiembre de 1907.=José Muñoz Bocanegra— El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Un muíeto pelo de rata ó tordo muy oscuro, casi negro, de unos treinta meses, hierro en la nalga derecha y capado; y  un mulo castaño, con algunos lunares artificiales en el lomo, de trece años, alzada siete cuartas y un dedo.JO—8816CORUÍU
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción de la Coruña.Por la presente llama y emplaza á Manuel Gómez Cernadas, alias Tintorero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

U U c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sumario que instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Juan Méndez; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen^ tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta capital; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: soltero, labrador, de unos veintidós años, vecino de Eiris-Oza, en este partido.Dada en la Coruña á 31 de Agosto de 1907.=Joaquín Mam a Becerra— De su orden, Licenciado Antonio Coín.JO— 8758
CHINCHON

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del partido, dictada en el día de ayer en sumario que se instruye por hurto de dinero á Emilio Sánchez Pantoja,j.se citá á un sujeto como de unos veintisiete años de edad, alto, delgado, m ás bien rubio, ojos pequeños, con barba de un mes próximamente, viste blusa azul, pantalón de pana, albarcas de cuero, sombrero claro, roto por el uso en la parte superior dé la copa, cuyo sujeto estuvo en la noche del 29 de Agosto últim o en Colmenar de Oreja, acostándose en las inmediaciones de la plaza del Mercado, al lado de un montón de sandías que guardaba el Emilio, diciendo aquél á éste que era de la provincia de Ciudad Real, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al ¿en qué este edicto fuera inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Moletínés oficiales de esta provincia y Ciudad Real, comparez- <ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser <ádo en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que hubiera Jugar en derecho.A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
3 *tfi^éno á los agentes de lav policía judicial, procedan á la 
%  iso&y detención de indicado sujeto, y caso de ser habido lo 
150 'Sgfifc á disposición de este Juzgado en la cárcel de este par

OLúncIión 3 de Septiembre de" 1907— V.° B.°=E1 Juez de instrúW iáB, Eladio Arnáiz.=^EI Escribano, Juan Escandías.■ - JO—8817
¿ DURANGO
v D . Isidro de Gastejón y  Martínez de Velasco, Juez de instru cción  de Durango y  su partido.p o r  la presente cito, llamo y emplazo a Gregoria Mendoza Yardas, de trece años de? edad, hija de Pedro y de Josefa, de éstado soltero, natural de Nava de la Fuente, de profesión ¿estera, sin  domicilio conocido, y  cu jo  actual paradero se ignorá., pura que dentro de rito  días, contados desde el s i guiente ¿d de la inserción de esta requisitorin en la G a c e t a  

J3H Ma d b Iv*) comparezca en este Juagado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con ol fin de hacerla saber lo acordado por su no presentación eii los días señalados en «tosa que sede instruye por hurto; bajV» apercibimiento en 
otro caso de ser deC ^^da rebelde y de pagarla el perjuicio 
á que hubiere lugar. r . , , . , . ,Al -propio tiempo ruego y encargo a tod&§ a$s Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de la Gregoria Mendoza Vargas, si fuere habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Durango á 1.° de Septiembre de 1907— Isidro de Castejón— Ante mí, José de Arcitio. JO—8818
D. Isidro de Oastejón y Martínez de Velasco, Juez de instrucción de Durango y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelina Duval Arroyo, de diez y siete años de edad, hija de Eduardo y de Encarnación, de estado soltera, natural de Navares de la  Cueva, de profesión cestera, sin domicilio conocido, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel de este partido con el fin de hacerla saber lo acordado por su no presentación en los días señalados en causa que se instruye contra ella por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararla el perjuicio á que hubiere lugar Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de la Marcelina Duval Arroyo, si fuere habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Durango á 1.° de Septiembre de 1907— Isidro de Castejón.=Ante mí, José de Areitio. JO—8819

EGEA DE LOS CABALLEROS 
D. Félix Puzó Jordán, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye sumario por delito de estafa y juegos prohibidos, cuyos hechos se atribuyen á José Martín Elorriaga, Oficial que fué del Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, residente accidentalmente en Madrid, cuyo actual paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente para que se proceda á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Dado en Egaa de los Caballeros á 2 de Septiembre de 1907. Félix Puzó Jordán.=Ei Escribano, Mariano Lapieza.JC—8821GANDIA
D. Jerónimo Lloret Marco, Abogado, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción de la misma por ausencia legal del propietario.Por la presente se cita, llama y emplaza á un matrimonio, conocidos por Manuel y Filomena, que pernoctaron unos días en la casa del vecino de Alquería de la Condesa, Blas Minet Badía, y se marcharon de ella el día 24 de Julio ú ltimo, para que comparezcan en este Juzgado dentro de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga

c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Alicante, á responder de los cargos que les resultan del sumario que instruyo sobre hurto.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, militares é individuos de la policía judicial que procedan á la busca y captura de dichos Manuel y Filomena, que se dedican á la venta ambulante de ropas, y caso de ser habidos los conduzcan á estas cárceles á mi disposición.Dada en Gandía á 5 de Septiembre de 1907.=Jerónimo L!oret.=P. H., Miguel Oltra. JO—8820
GRANADA—SAGRARIO 

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Peña Moles, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle San Matías, núm. 7, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de atentado y lesiones; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan, con las seguridades convenientes, en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Granada & 2 de Septiembre de 1907.=Arcadio Or- tega.==Por su mandado, por el Sr. Villoslada, Emilio León.JO—8759GUADIX
D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la busca y rescate de un mulo romo, de cinco años, negro, con un lunar blanco en la cadera derecha y en la  barriguera una lista blanca, dos dedos más de la marca y algo corvo, que en la noche del 30 de Julio últimofie fué hurtado á Antonio Sierra González en el cortijo d8 los Ciruelos, término de las Dehesas, procediendo á la ocupación de dichas caballerías y  detención de la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia, poniéndolos á disposición de este Juzgado.-Dado en Guadix á 27 de Agosto de 1907.=Manuel Aurioles. =E1 actuario, Ramón González Mena. JO—8760

HELLÍN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del partido.¡ Por la presente requisitoria hago saber ¿ los Sres. Jueces i de instrucción y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guar- 1 dia civil y demás agentes de policía judicial que en este 1 Juzgado se instruye sumario bajo el núm. 52 de 1907 sobre S homicidio de Juan Fernández Heredia y disparo de arma de I fuego á Manuel Santiago Campos, en el que se ha acordado expedir la presente, por la cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los procesados que se expresarán, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en la  cárcel del partido, por haberse decretado su prisión provisional.Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzgado Á responder de los cargos que les resultan y practicar las diligencias acordadas en dicha causa, se concede á los mencionados procesados el término de diez días, contados desde el sig uiente á la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo s e rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 

lugar en derecho- ^Dada en Hellín á de Septiembre de 1907— Gaspar Grotta. 
Por su mandado, Fraú>cisco Baeza.

Sujetos procesados u e8̂ a requisitoria se contrae*
José Cortés, cuyo segun¿£ apellido se ignora, gitano, es^

tatura alta, rubio, grueso, con bigote, de unos veinte años de edad, algo tartamudo al hablar; viste sombrero blanco, chaqueta de pana lisa azul y pantalón del mismo género co - lor pasa.Celestino Cortés, cuyo segundo apellido se ignora, gitano, bajo de estatura, color trigueño, lampiño, ojos pardos, de unos treinta años de edad, hermano del anterior; viste chaqueta de pana negra con alamares y botones grandes de ná; car, pantalón de pana oscuro y sombrero negro; y Micaela, cuyos apellidos se ignoran, gitana, de unos treinta anos de edad, rubia, con el pelo ensortijado.Los tres salieron huyendo ae la pedanía de Sierra, término de Tobarra, en la tarde del día 4 de Julio último, en que tuvieron lugar los hechos de autos, creyéndose que los primeros son vecinos de Valencia, é ignorándose las demás circunstancias y paradero actual de todos ellos. JO—8762 
H ERVÍS

D. Frutos Recio González, Juez de instrucción de esta villa  de Hervás y su partido.Por el presente edicto ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción y agentes de la policía judicial la busca y conducción á este Juzgado de los semovientes que luego se reseñan, así como la detención y conducción, con las seguridades convenientes, á disposición de mi autoridad, de las
Ípersonas en cuyo poder fueren habidos si no justificaren su egítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por robo de caballerías de los vecinos del pueblo de Santa Cruz de Paniagua, Martín Batuecas, Lino Quijadas, Inocencio Hernández, de cuyo poder fueron sustraídas en las noches del 30 de Octubre de 1904 y 1.° de F ebrero de 1905.Dado en Hervás á 30 de Agosto de 1907.=Frutos Recio—El Escribano, Licenciado José Rodríguez.

Reseña de las semovientes.
De Martín Batuecas: Una yegua colorada, de seis años y  como de seis cuartas de alzada, con la marca de un hierro en la nalga derecha.De Lino Quijada: Un burro, pelo rucio, alzada regular y de seis años.De Inocencio Hernández: Una jaca, pelo colorado, de alzada sobre seis cuartas y también de seis años. JO—8732

HERRERA DEL DUQUE
D. Rafael Lozano Barbero, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por el presente ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, practiquen diligencias para la busca y ocupación de los objetos que al final se expresan, pertenecientes á Gonzalo Benítez Delgado, vecino de Talarrubias, que le fueron hurtados de un chozo, en donde los tenía, el día 5 de Agosto último, en el sitio Boca del Arroyo del Siruendo, término de expresado pueblo, y caso de ser habidos los pongan á disposición da este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que con tal motivo instruyo.Dado en Herrera del Duque á 2 de Septiembre de 1907—  De su orden, Eleno Utrera— Rafael Lozano.

Objetos hurtados.
Una colcha de tiras, una manta hecha halda, una calabaza para agua, un cuchillo, unas tijeras, una docena de huevos y dos panes y medio. JO-8763HOYOS
D. Leoncio Comendador Moreno, Juez interino de instrucción de Hoyos.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa que por este Juzgado se instruye contra Eusebio García Chamorro y otros por el asesinato de Cesáreo Galbán y  Galbán, se cita, llama y emplaza á Gabino Galbán y Galbán, hermano del interfecto, y cuyo actual paradero se ignora, pero se dice se halla en la provincia de Oviedo, á fin de que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado para ofrecerle en forma el procedimiento, como pariente más próximo del difunto Cesáreo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Hoyos á 4 de Septiembre de 1907— Leoncio Comen- dador.=Por su mandado, Ladislao Martín. JO—8822

HUETE
D. José Antonio Belloso y Rodríguez, Juez municipal L etrado de esta ciudad, ejerciendo funciones de instrucción de la misma y su partido por indisposición del Sr. Juez propietario.Por el presente, y por término de diez días, se cita, llama y  emplaza para que comparezca ante este Juzgado de instrucción á un sujeto llamado D. Paco, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, de cuyo señor solamente se sabe que ha sido vigilante de la Azucarera de Aranjuez; y venido que sea evacúe las citas que le hace el procesado Jenaro Martínez Villalba en causa que á éste en unión de otro se le sigue por robo.Dado en Huete á 2 de Septiembre de 1907.=José A. Belloso— Por su mandado, Licenciado J. Sanlomer. JO—8764

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL 
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, llamo y emplazo á María Chamizo Romero, de cuarenta y dos años de edad, hija de Juan y de María, natural de Lebrija, vecina de Jerez, de estado soltero, de ignorado paradero, procesada en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de rabo, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibida de que si no comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ordenen á sus agentes procedan á la busca y cartura de la María Chamizo Romero, cuya prisión está decretada, enviándola en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 2 de Septiembre de 1907—  José Martín Barrios. =Eduardo Ballesteros. JO—8766

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en solicitud de D. Landelino Moreno y García, Registrador de la propiedad de este partido, se instruye en este Juzgado expediente para retirar los depósitos que el mismo tiene hechos en las Administraciones de Hacienda de Mindoro y Leyte, en el territorio de la Audiencia de Manila, cuyos Registros de la propiedad ha desempeñado, constituyendo los referidos depósitos para garantizar el de los dichos cargos.
Por todo lo cual se cita por quinta vez á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la interpongan i dentro del plazo de tres años, qus empezará á contarse desde i  «I día 2 de Marzo de 1904, en que por primera vez se insertó
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este  anu ncio  en la  G a c e ta  d e  M adbid , con arreglo  á lo  d i s 
p u esto  esi e l R eal decreto  de 20 de Sep tiem b re de 1899.

Dado en Jergal á 24 de Septiembre de 19ü7.=José María 
Casas y Iiulz.=El-actuario, José María Rodrigue!.

. JG—415
LA CAROLINA

íV D Bues aven tu ra  Sánchez Cañete y López, Juez de ins- 
trueción de esta ciudad y su partido.

Per la presante requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca im eita la misma en la G aceta  djj Madbid y jBoMm 
oficie í'ú& es!a provincia, se presenten ante este Juzgado los in* 
di vi el -Os Manuel Ruiz,'de cuarenta años, alto, delgado, ojos 
azules, barba afeitada, que Tiste chaqueta y chaleco de pana, 
punta-on de paño; y su esposa María Garzón, de trein ta y  
un anos de edad, baja de estatura, ojos negros, falda negra, 
chaqusta azul, y usa pañuelo á la cabeza Maneo, de" ja re tó n ;, 
los a- ,-s padr es 'cíel procesado Francisco Ruiz Garzón, Tocinos, 
del pueblo de Linares, cuyo paradero .se ignora, á responder 
de lo..i cargos que les resultan en sumario que instruyo; aper
c ib í  os que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á le y .'

A * vez requiero á los 8res, Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentas de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados sujetos, y en e¿ caso de ser habidos sean conduci
dos á mi disposición, á la cárcel de este partido; pues^ así lo 
tengo acordado' en causa que se sigue por expendieión de 
moneda falsa centra el repetido Francisco Ruiz Garzón.

Da Ja en La Carolina á 25 de Agosto de 1907— Buen aven - 
tu ra  Sánchez-Gañete.=Por mandado da S. .$*, Antonio Man- 
jón Magaña. ■ JO—8739

D. Buenaventura Sánchez'Cañete y López, Juez de ins- 
tracción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se Cita, llama y emplaza pura 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  b e  M a d b id  y Boletín ofi
cial de.esta provincia, se presente ante esta Juzgado el proce
sado :"jor delito de infracción de 1.a ley de Caza, Gabriel, alias 
Paseante, que residía en Linares, más arriba de la fuente El 
Pisar, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A. i a vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dala en La Carolina á 29 de Agosto de 1907.—Buen a ven
tu ra  Sánchez-Cañete.=Por mandado de S. S., Rafael Cá
mara.- ________  JO—8734.

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins- 
truceion da esta ciudad y su partido.
-  Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado el au
tor ó autores del hurto de una yegua de Sérvulo Herráiz 
Moiublan, vecino de Arquillos, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 10 del actual en el barranco de la Tía Jeroma, y 
de las señas siguientes: de once anos, alzada un metro 50 
centímetros, pelo castaño, raza española, ja re a d a  del anca ' 
derecha H, y la marca del seguro en el cuello y cadera iz 
quierda, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que Ies resultan en sumario que instruyo; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los de
más perjuicios qua haya Jugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Gres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridad as civiles y militares y agentes de po 
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados procesados, y en el caso de ser habidos sean condu
cidos á mi disposición á  la cárcel de este partido, procedien
do también á la busca y detención de las personas en cuyo 
poder se halle dicha caballería si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en La Carolina á 30 de Agosto de 19Q7.=Buenaven- 
tura Sánchez.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

_ _ _ _ _  JO — 8823

Por la presente se cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presenta en la G a c e ta  d e  M adbid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado el perjudicado en 
causa por hurto de un burro Antonio Yarnete Torres, aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere logar, con el fin de recibirle declaración, ofrecerle 
los procedimientos y que acredite la preexistencia del semo
viente hurtado.

La Carolina 31 de Agosto de 1997. —El actuario, Rafael Cá
mara. JO—8735

LA GUARDIA
A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

no? Juez da instrucción de este partido, se cita á un indivi
duo que habitó en la calle Mayor, de Logroño, cuyo número 
se ignora, piso primero izquierda, en cuya planta baja hay 
un estanco, el cual está junto á la  Delegación de Hacienda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quinto día comparezca en este Juzgadoá prestar declaración 
en causa criminal sobre sustracción de trigo * Eustaquio 
Gastón y otros, vecinos de Oyón; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para que se inser te la presente en la G a c e ta  b e  M adbid , 
la expido por mandado judicial en Laguardia á 4 de Sep
tiembre dé 1907.=fíi actuario, Vicente de C astro/ |

JO—8824
LA RODA

D. Vicente Pérez González, Juez de instrucción del par-

t? 3 ~iu 'J .

P la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fernández Andrés, hijo de Celestino y Ménica, de veintidós 
años, natural de Madrid, soltero, vendedor ambulante, con 
instrucción, cuyas senas personales son; estatura baja, color 
moreno, pelo y ojos negros, nariz y boca regular, cicatrices 
ninguna á la vista, y viste traje chaqueta color cafe bastante 
usada, chaleco, de paño negro, pantalón de pana color .acei
tuna, alpargatas negras, camisa blanca.y. pañuelo ..blanco al 
cuello, á fin de que dentro del término de diez días, que em
pezarán á ocntarrse desde el siguiente al de la publicación en 
La G a c e t a  b e  M a d b id  y  Boletín oficial de Albacete, compa
rezca-ant e esta Juzgado á ser emplazado en la causa núm. 46 
del año actual que contra el mismo se sigue por estafa por 
viajar sin billete; haciéndole saber que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la trasca j  captura de dicho individuo, y habido que ’

sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve- I 
nientes. 11

Dada en La Roda á 31 de Agosto de 1907.=Vicente Pérez. 
Por su mandado, el Oficial habilitado, Juan Gallan

JQ—-8736
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

B, Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Hernández Delixats, de veintisiete años de edad, natu
ral de Cavile (Filipinas), vecino de esta ciudad, soltero, del 
comercio, hijo de Luis y Magdalena, á fin de-que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id , comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en la 
causa núm. 296, que contra el mismo se sigue por resisten
cia y desobediencia; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo y habido 
que sea lo pongan a mi disposición, con las seguridades con
venientes. '

Las Palmas de Gran Canaria á 28 de Agosto de 1907.=Juan 
Lobo.=De orden de S. S , Juan Caneio. JO—8825

LA UNIÓN
D. Francisco Torres y Babí, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 

José Fernández Muñoz, de cuarenta y dos años, hijo de E nri
que y Josefa, natural de Cara vaca, vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á fin de ofrecerles el sumario que instruyo so
bre muerte casual del Fernández, ocurrida en 7 de Junio ú l
timo en la mina Sania Mita, de la sierra de esta término; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Unión á 2 de Septiembre de 1907.=Francisco 
Torres. =E1 Escribano, P. D., Federico M. Rico.

_ _ _ _ _  JO—8767
D. Francisco Torres y Babí, Juez interino de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

dueños de cuatro telas de criba de lavar mineral que fueron 
abandonadas por unos sujetos al se? sorprendidos por la 
Guardia civil á las tres y tre in tra  del día 4 de Agosto último ¡ 
en el camino que conduce de Portman al Estanco de las La- 1 
jas, para que dentro del término de ocho días, contados das- j 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración y ofrecerles el sumario que ins
truyo sobre robo de dichas telas; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la bus
ca y captura del autor ó autores de dicho robo, y caso de ser 
habidos los conduzcan á las cárceles de este partido á mi dis
posición.

Dada en La Unión á 2 de Septiembre da 1907.—Francisco 
Torres. =E1 Escribano, P. D., Federico M. Rico. JO—8768 

LA VECILLA
_ Bor la presente, y  e n  v irtud de providencia dictada con 

ésta fecha por D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido, en el sumario núm. 17 del co
rriente año seguido por sustracción de documentos, y m e
diante la ausencia en ignorado paradero del testigo Eduardo 
Villar, de oficio carpintero, y vecino que fue de Matallana, 
en este partido, se le cita para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  b e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción á fin de recibirle de
claración acerca del hecho objeto de dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de rio comparecer dentro de expresado 
término le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que la citación acordada tenga lugar, expido la 
presente cédula que firmo en La Vecilla á 4 de ¡Septiembre 
de 1907.=E1 actuario, Licenciado Emilio María Solís.

JO—8826
LEON

D. Mariano Alvarez González, Juez de instrucción acci
dental de León y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ge
neroso Diez Bandera, de veintiocho años, hijo de Isidoro y 
Baltasar*, soltero, labrador, natural de San Félix dé Toreó 
y vecino de Yillanueva del Árbol, para que dentro del té r
mino de quince días, á contar desde la publicación de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado con objeto de practicar 
diligencias en causa que se le sigue por lesiones; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruejgo y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dada en León á 2 de Septiembre de 1907.=Mariano Alva
rez González. = P o r  su mandado, Eduardo de Nava.

» JO—8769
D. José Alonso Pereira, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de Juez de instrucción de la misma y su partido.
Por la  presente se cita, llama y emplaza á Julio González, 

natural de Andalucía, de trein ta y uno á trein ta y dos años 
de edad, estatura pequeña, pelo, cejas y ojos negros y algo 
pequeños, barba poca, con un bigotito negro rizado, delgado 
de cuerpo y cara y descolorido, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se persone en este Juzgado con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, ser indagado y constituirse en p ri
sión contra él decretada en dicho auto en el sumario que se 
le instruye por estafa de 205 pesetas á D. Felipe Peredo, de 
esta vecindad; apercibido que de no verificarlo en el término 
expresado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y segura conducción de dicho ' 
procesado á la cárcel de este partido, á mi disposición. 1

Dada en León á 5 de Septiembre de 1907.=José Alonso Pa- 
re ira— Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—8827 

LERIDA
B. Mariano García Puanté Abellan, Juez de instrucción, de 

Lérida y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ni que 

dijo llamarse Juan Mavoh Farraso, de tre in ta  y ocho años de 
g4ad, p,tural dq Qqrbín§ (Lérida)* qqe viste de blusa negra,,

pantalón de pana color ceniza, lleva bigote algo rubio, y más 
alto que bajo, sin que constenotras circunstancian, para que 
dentro del término de diez días, 4 contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  m  M a d b id , comparezca á 
prestar declaración indagatoria en méritos del sumarlo que 

or hurto  de una muía se le sigue; bajo apercibimiento que 
e no verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á  su busca y captu
ra, y caso de ser habido su conducción á las cárceles de esta 
partido, á mi disposición.

Bada en Lérida á 30 de Agosto de 1907.=Mariano García 
P aente.=Por mandado de S. S., Domingo Sobrevals.

JO—8770
LOGROÑO

D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal ejerciendo 
funciones del de instrucción.

Por la presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, Guardia civil y policía judicial que practiquen 
y manden practicar diligencias en averiguación del paradero 
de las alhajas y efectos que después se detallan, y que fueron 
sustraídos del domicilio de Doña Manuela Marañón, en esta 
capital, en 2 de Junio último, y los pongan á disposición de 
este Juzgado, si fueren habidos, así como á los autores del 
robo y sujetos en cuyo poder se encuentren actualmente los 
objetos reseñados, si no acreditan su legítima procedencia; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha en 
el sumario que instruyo por indicado robo, y por diez días.

Dada en Logroño á 31 de Agosto de 1907— Carmelo B a- 
rrón .= P or su mandado, Zacarías Rfézmez.

A lhajas y  efectos robados.
1.° Un reloj de oro, repetición, que tiene en la esfera «Ale^ 

j  andró Madurga>.
2.° Seis cubiertos de plata con las iniciales M. M.
3.° Ocho cuchillos de plata, seis con iniciales M. M. y otro 

con la de L. U.
4.° Un alfiler de oro figurando una corona, con tras ama

tistas.
5.° Otro alfiler de plata con varias piedras de regular ta 

maño y finas.
6.° Tres botones de oro y piedras, para pechera, siendo la  

montura inferior en forma de media luna.
7.° Varias monedas de planta; 5 pesetas, estando una da 

ellas muy manchada por los cantos con una gran manch* 
negra.

8.° Dos pañuelos blancos de seda, con las iniciales A. M* 
en colores.

9.° Otro pañuelo de encaje de Nipis, todo bordado.
10. Un alfiler de plata sobredorada, con perlas, formando 

un lazo; y
11. Una bolsa da cuero negro. JO—8771

LOGROSÁN
Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partido- 

de fecha de hoy, se manda citar, como so hace por la pre
sente, á Francisco Fernández Pérez, cuya vecindad en 31 de 
Agosto del año anterior era Yillanueva de la Serena, y á un  
criado suyo que lo era en la fecha dicha, llamado Rafael* 
ignorándose sus apellidos, á fin de que dentro del plazo der 
diez días, contados desde la publicación de ésta en los perió
dicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en causa por robo al primero de los que so citan.,

En cumplimiento á lo mandado, extiendo la presente en 
Logrosán á 1.° de Septiembre de 1907.=Caledonio Masa.

JO—8772
LORA DEL RIO

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in s tru c 
ción de esta partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Elias Cortés y Cor
tés, de veinticinco años de edad, hijo de Pedro y de Josefa, 
natural de Andújar, vecino de Sevilla, donde ha tenido su 
domicilio en Triana, calle Alfarería, núm. 73, de .oficio m a
rinero, para que en el término de diez días, á contar desde él 
siguiente al de la publicación de este edicto, comparezca á 
constituirse en prisión en la cárcel de este partido para cum 
plir la condena de dos meses y un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Sevilla en causa que se le  siguió en este Juz
gado por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de na 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho rematado, y caso de ser habido ssa conducido á la  
cárcel de este partido.

Dado en Lora del Río á 4 de Septiembre de 1907.=Joaquín 
González Mariño.==Licencisdo José Maldonado. JO—8773

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita y llama á dos gitanos de las 

señas siguientes: uno, alto, muy moreno, delgadri, de unos 
cuarenta años, y el otro, de estatura regular, rojo, de unos 
treinta años, y ambos usan pantalón de pana, color avellana* 
de los cuales se sospecha son autores del robo de des burras 
y una pollina de la propiedad de Fulgencio Navarro Acosta,. 
verificado la noche del 16 de Junio último, ignorándose los 
nombres y actual paradero de los citados gitanos, para, que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desda 
la inserción del presente en la G aceta D3 Madbid, compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
apsreibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio^ 
á que hubiere lugar.

A la vez intereso la busca de las caballerías'citadas-, cuyas 
señas son: una negra, pequeña, con los belfos blancos,' u n  
poco atobada de las manos, en uno de los costillares .íiexu*' 
una rozadura, pelo blanco; otra cardos*,- con las orejas ga
chas, muy pesada para andar, pequeña, 'smb&s exceden de 
catorce años, y una pollina de trein ta nitóses, pelo negro, al
zada regular, belfos blancos, algó quebrada de garrones, yr 
tiene pelo nuevo y rozaduras en los mismos; procediendo 
también á la ocupación de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legísima procedencia.

Dado en Lorca a 31 de Agosto de 1907.=Cándido Peláez: 
V era.=E l Escribano, Francisco T. Roche. JO—8737

LUCENA
B. Pedro Romero García, Escribano y Secretario de go-* 

bierno del Juzgado de instrucción de esta.ciudad.
Doy fe que en las diligencias da cumplimiento de orden de 

la Audiencia provincial de Córdoba, referente á causa por 
tentativa de robo contra Manuel Mateo Expósito, obra la re
quisitoria que, copiada literalmente, dice nú:

«D. Antonio Bellver de Oña, Juez der instrucción de este 
partido, hago saber que procedente de la Audiencia prpvin-

!cial de Córdoba y de causa que se instruye sobre tentativa d® 
robo contra Manuel Mateo Expósito, de-cincuenta y cinea 
años de edad, hijo de la Inclusa, soltero, natural de Lorca». y  
vecino de Valencia* de profesión ambulante, con instru cción 
j  sia aatssedeates penates, se lia reeiljido qe&sí feelia. 3ü <ia
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Julio último, en la que se compulsa la parte dispositiva de 
autos que dice así:

Se reforma el auto que en 21 de Junio de 1906 dictó este 
Tribunal en lo que respecta á libertad provisional del proce
sado Manuel Mateo Expósito, decretando su prisión, y  para 
que se lleve á efecto expídanse requisitorias, que se inserta
rán en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Va
lencia y  Gaceta  d e  Ma d r id , para que por la Guardia civil y  
demás agentes de la policía judicial se proceda á su busca, 
y  de ser habido lo remitan á la cárcel de esta ciudad, á dis
posición de este Tribunal, y  si transcurridos diez días, á 
contar desde la publicación de I03 edictos, no compareciere 
y  fuese habido, será declarado rebelde, para todo lo que se da 
comisión al Juez instructor, así como para que en su caso 
ratifique dentro del término legal dicha prisión, librándose 
al efecto la correspondiente carta orden con los insertos ne
cesarios.

En méritos y cumplimiento de lo mandado, se cita, llama 
y emplaza á dicho procesado para que en el término de diez 
días comparezca en la cárcel de Córdoba á disposición de di
cho Tribunal, cuyo término empezará á correr y contarse 
desde el siguiente día al en que se inserte esta requisitoria 
en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Valencia; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
81A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á 
la busca del procesado, y de ser habido lo remitan á la m en
cionada cárcel, á disposición de aquel Tribunal.

Dado en Lucena á 2 de Agosto de' 1907.=Antonio Bellver 
de O ña.=El actuario, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado reproduzco el presente 
en Lucena á 2 de Septiembre de 1907.=Pedro Romero.

JO—8774
PALENCIA

D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de 
Patencia y su partido.

Por éste hace saber que en expediente civil instado en este 
Juzgado y Escribanía del refrendante por D. Simón Gutier 
Villoldo, viudo, industrial y vecino de esta ciudad, solici
tando se le reconozca el derecho que como viudo de Doña 
Natalia Arconada Sevilla tiene á la cuota que en usufructo 
le corresponda por defanción de ésta, sin perjuicio del que 
pueda ser reconocido ó declarado á los demás interesados, 
en la herencia dejada por su dicha esposa la Doña Natalia, 
que falleció en esta capital el 21 de Mayo último, sin otorgar 
testamento, ni dejar ascendientes ni descendientes, siendo 
natural de Garrión de los Condes, de cincuenta y siete años 
é hija de D. Manuel y Doña Inés, se ha acordado por provi
dencia de hoy anunciar la muerte intestada de la referida 
Doña Natalia Arconada Sevilla, llamando á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por ésta, ¿ fin de que dentro 
del^término dé'treinta días, contados desde el siguiente á la 
últim a publicación en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á deducirlo en forma legal 
ante este dicho Juzgado y Escribanía, Barrionuevo, 12, pre
viniéndoles que transcurrido ese plazo sin verificarlo se pro
cederá á lo que haya lugar; haciendo constar que á la fecha 
la reclama en el concepto de viudo y en su cuota legal el so
licitante D. Simón Gutier Villoldo.

Dado en Palencia á 21 de Septiembre de 1907.=Víetor Gar
cía A lonso.=El Escribano, Isidro Páramo. X—2273

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por v irtud del presente, que para su publicación será in 

serto en la Gaceta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza á Rafael Jiménez Fernán
dez, qua aparece ser de unos diez y ocho á veinte años, muy 
mal vestido con traje oscuro, cuyas demás circunstancias, 
señas y actual paradero se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de Gaitán, de esta villa, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el presente en referidos periódicos oficia
les, con objetefco de recibirle declaración y responder <á los 
cargos que le resultan del sumario que instruyo sobre estafa 
¿ la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante por haber viajado desprovisto del correspondiente 
billete en el tren  núm. 1, en la m adrugada del día 7 de Ju
lio últim o en el furgón del retrete, desde la estación de Lora 
del Río á la de esta villa; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues 
así lo tengo acordado en el sumario de que se deja hecho 
mérito.

Dado en Posadas á 15 de Agosto de 1907 =Alfonso Palma. 
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—8711

POTES
D. Sebastián Gómez Hernández, Juez de instrucción de 

este partido de Potes.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Ramón Félix Vega 
Alonso de diez y nueve años de edad, hijo de Angel y Fran
cisca, natural de Villahomnes, partido de Llanes, provincia 
de Oviedo, domiciliano ̂  en Prunareña, concejo de Bedoya, 
distrito m unicipal de Gillarigo, labrador, que sabe leer y  es
cribir, no constando otros antecedentes de filiación ni se
nas de dicho procesado, que se ha ausentado de su domicilio, 
dirigiéndose á Ultramar, ignorando por lo tanto su actual 
paradero, se cita, llama y  emplaza al expresado procesado, á 
fin de que dentro del plazo de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial da esta provincia, comparezca en la cárcel 
de este partido para ser constituido en prisión preventiva; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Ramón Félix Vega Alonso.

Dada en Potes á 28 ae Agosto de 1907.=Sebastián Gómez. 
Por mandado de S, S., Francisco María de la Peña.

JO-8712
PUENTE CALDELAS

D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa 
y  partido de Puente Caldelas.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo á Manuel Justo García, vecino del 
lugar de Dorna, parroquia de Santa María de Sacos, térm i
no de Co tobad, en este partido, y cuyo actual paradero se 
ignora, de estatura regular y  mas bien alto, pelo castaño, 
barba ídem y poca, con bigote y  con una cicatriz bastante 
marcada en la nariz y ésta un poco achatada, bastante an
cho de espalda; viste ordinariamente traje de paño acasta
ñado, gorra de visera y calza borceguíes, para que dentro

de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado ó se constituya en la prisión preventiva de esta 
villa en calidad de preso, para responder de los cargos que 
le resultan del sumario que contra el mismo instruyo por la 
muerte de Maximino Parzentanes, de la propia vecindad de 
Dorna; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere higar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo^ ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de policía judicial, procedan 
£ la  °u sca  y  caP tura de Manuel Justo García, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la expresada prisión 
preventiva de esta villa, toda vez tengo decretada su nri- 
sión. ^

Dada en Puente Caldelas á 30 de Agosto de 1907.=Santia- 
go Varela.=De orden de S. S., Antonio López Puga.

JO—8713
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Julián Quiroga y Bustos, Juez municipal, Letrado, de 
esta, villa, encargado de la jurisdicción de este partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendidos en el núm . l.°  del art. 835 de la ley da E nju i
ciamiento criminal, á los procesados Justo Nombela Clemen
te, natural y vecino de Portillo, de veintitrés años de edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción; Hipólito Tenorio Pérez, 
natural y vecino de Fuensalida, de veinte años de edad, sol
tero, albañil, sin instrucción, y Ricardo Fernández Moreno, 
natural y vecino de Yepes, de cuarenta y un años de edad, 
casado, jornalero, sin instrucción, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Toledo, compa
rezcan en este Juzgado al objeto de notificarles el auto de 
procesamiento y oírles en indagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y detención de expresados sujetos, los cuales 
se dedican á arrear ganados desde las ferias á Madrid, dispo
niendo su conducción, con las seguridades debidas, ponién
doles á disposición de este Juzgado.

Puente del Arzobispo 29 de Agosto de 1907.=Julián Quiro
ga Bustos.=:El Escribano, Benigno Soarte. JO—8714

SALDAÑA
D. Luis Alvarez Neira, Juez de primera instancia é ins

trucción de Saldaña y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Alipio de la Loma Alonso, de veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Santos y de Ferm i
na, natural y vecino de Guardo, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta  de  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Palencia, comparez
ca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento contra el mismo decretado y oirle la indagatoria; 
apercibido que de no efectuarlo en el plazo fijado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de expresado individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á mi disposición, en el punto que anteriormente se cita.

Dada en Saldana á 22 de Agosto de 1907.=Luis Alvarez 
N eira.=E l Escribano accidental, Alvaro Monge. JO -8715 

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Jaime Marquet y Pahissa, Juez municipal, Letrado, de 

esta villa, encargado del Juzgado de instrucción de Ja misma 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados Ra
món Riba Oller, hijo de Francisco y Dolores, de diez y seis 
años de edad, natural de San Julián de Vilatorta, vecino de 
Barcelona, soltero, jornalero, y Paulino Masot Roque, hijo 
de Antonio y Jossfa, de diez y siete año3 de edad, natural de 
Martorell, vecino de Hospitalet, soltero, encuadernador, ig
norándose el actual paradero de los mismos, para que dentro 
del término de seis días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y en el Bo 
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en caso contrario serán declara
dos rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley; pues así consta dispuesto en providencia de 
este día, dictada en cumplimiento de una carta orden de la 
Superioridad, expedida en méritos de la causa contra dichos 
procesados instruida sobre robo frustrado.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de di 
°hos pracesados, y conducción á la cárcel de esta villa á dis
posición de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 30 de Agosto de 1907.= 
Jaime M arquet.=A nte mí, Antonio Monés. JO—8716

SAN MATEO
D. Alejandro de Paz y López, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren

dido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, á Angel Collado Calpe, natural, según dijo, de 
Puebla de Arenoso, hijo de Manuel y Tomasa, de quince 
años de edad, panadero, soltero, instruido y de las señas si
guientes: estatura regular, moreno, ojos azules, nariz, boca 
y orejas regulares, pelo castaño, imberbe; viste pantalón de 
algodón blanco á rayas negras, blusa de dril blanca y larga 
hasta la rodilla, camisa blanca á pintas negras,, pañuelo de 
color rosa para el cuello, faja azul, calcetines encarnados, 
alpargatas blancas cerradas, gorra con visera, euyo domici
lio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente á la inssrción de la  presen
te en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á fin de notifiearhe el auto de 
prisión contra él dictado en la causa que se le instruye por 
hurto  de dinero; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autor? dades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policáa judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado," y caso de 
ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en San Mateo á 29 de Agosta de Y907— Alejandro de 
Paz.=P or su mandado, José Tarrasa, JO—8717

SAN 'ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumar io que se in s tru 
ye bajo el núm . 308 del año 1907 por el delito de incendie 
ocurrido en la  Cierra del Arca, térm ino de esta ciudad, la 
noche del 16 del actual ̂  se cita ni fctóor ó autores de dichc

in cen d io , cu y o  Actual d o m ic ilio  ó paradero se ign ora , d » r k  
qu e en el term in o  de d iez d ías, con tad os debele el s ig u ie n t e  
a i en que aparezca in ser to  e l  p resen te  en  la  G .ío b ta  dj¡ « i .  
d b iq  y Boletín oficial de esta  p r o v in c ia , com parezcan  a n te  l*r  
sa la  aud ien cia  ae  e s te  Juzgado con  objeto  de respond er de lo¡v 
cargos que resu lten  de  e ste  su m ario; b ajo  a p ercib im ien to  q u e  
de no  o r if ic a r lo  le s  parará e l p er ju icio  á que h u b ie r e  lu g a r .

San Roque 19 de Agosto de 1907.=E1 Eseribano, L icencia- 
do José Bugella. tq _8*71®

SANTAFÉ
-^Atonio A n trá s  y G óm ez, Juez de in s tr u c c ió n  de e s t e -  

c iu d a d  y su  partido .
En virtud de la presente se cita par* que dentro del té rm i- 

j c_on âr desde la inserción de la presente em 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de  Ma d s id , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración el autor del robo» 
ae un burro> de la propiedad de José Trujillo Tejero, verifica
do la tarde del 31 de Julio último en el barranco de los P e- 
noncillos, termino de Pinos Puente.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades S8 sirvan 
disponer se practiquen diligencias para la busca y o c u p a *
S1 expresado jumento, cuyas señas se anotan al¡ final» Y 
habido, se remita á disposición de este Juzgado, con la per
sona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima, 
adquisición. s

Santafé 28 de Agosto de 1907.=Antonio A n tr¿s ,= P o r 
mandado de S. S., Francisco Megíis.

Señas de la caballería.
Un burro castaño oscuro, la barriga blanca, calzada, I* 

marca, herrado de las manos, la cola sin esquilar, con luna
res en las rodillas, rozadura en la espaldilla izquierda, cont 
cabezón de cuero negro, ronzal de esparto y aparejado.

JO—8633
SEQUEROS

D. José María Rodríguez García, Juez de instrucción de- 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos suje
tos cuyos nombres y apellidos se ignoran, pero que uno de 
ello* es como de cuarenta años de edad, delgado, moreno, d» 
estatura regular, con bigote negro, al que le faltan dos ó 
tres dientes, que viste pantalón y americana negra y gorra- 
de visera; y el otro como de cincuenta á cincuenta y cinco 
anos, grueso, estatura regular, pelo y bigote canoso, que vis- 
te traje azul claro y gorra de visera, cuyos individuos dicei& 
residir en Valladolid, y estuvieron en el pueblo de Alberca 
desde el día 8 al 23 de Julio último, ignorándose su actual 
paradero, para que en término de diez días, contados desdo 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaceta  d b  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado* 
con el fin de ser oídos en la causa que se instruye sobre robo 
de alhajas en la iglesia parroquial de Alberca; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á qu* 
haya lugar.

Dado en Sequeros á 26 de Agosto de 1907.=José M. R o d ri-  
guez.=Por orden de S. S., Federico Polo. JO—8634 

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción del d is 

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c ías*  

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dem ás 
agentes ae policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verges y F&biá se instruye sum a
rio por el delito de robo contra Francisco Calzadilla Gómez* 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en. 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso* 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Jua
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el misma resultan* 
en dicha causa se je concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos* 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Francisco Calzadilla Gómez, de treinta años de edad», 
soltero, trabajador del muelle, hijo de Francisco y Antonia* 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 13 de Agosto de 1907.=Joaquín Gonzá
lez Santos.=El actuario , Antonio Verges. JO—872d

SEYILLA—SAN VICENTE 
D. Manuel García Galindo, Juez municipal, interino de íns5-  

trucción del distrito de San Vicente de esta capital y su par^  
tido judicial.

Por ia presente requisitoria hago saber á los de igual d a s * , 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en esta Juz
gado, y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría* 
se instruye sumario por el delito de hurto de dos botas para, 
vino contra Antonio Rubio Marín, en el que se ha acordad* 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el R ey  
(que Dios guarde), ruego y encargo a las expresadas A u to ri-^  
dades y agentes procedan á la  busca y captura del sujeto qu»A  
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con l^s seguridades^ 
convenientes, á disposición de este Juzgado en. las cárcelasgf 
del partido.

Y para que se persone en la  sala audiencia de este T ribus 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resulta* ¿ 
en dicha causa se le concede el término de diezedías, cent» .  
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periédior 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declar» <?<* 
rebelde y le parará el/perjuicio que hubiere lugar eu  * de
recho.
~ Se interesa en esta requisitoria la  busca y eapturiLdnl An
tonio Rubio Marín, de esta naturaleza y vecindad, ealir Du
que de Montemar, 3̂  hijo de Pedro y Francisca, alba# di, de 
veinte años, sin instrucción* de estatura regular* ay ne
gros, pelo ídem, rostro moreno, nariz regular, boca f grande, 
labios gruesos, dentadura completa, cejas al pelo, y  sin sen* 
especial al exterior.

Dada en Sevilla á 23 de Agosto de l$07.==Mamu'el García 
Galindo.=El actuario, Licenciado Fernando Gaasi notto.

J 0 -8721
D. Manuel García Galludo, accidentalmente -Juez de ins

trucción del distrito de San Vicente de esta, cap ita l y su p ar
tido judicial.

Por la présente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la  Nación, qu e en este Juzgada 
y actuación de D. José González Atané se instruye suma
rio por el delito de disparo de arm a de fuego contra F ran 
cisco Blanco Casado, en el que se ha acordado expedir

11a presente, por la que* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t  
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan a la busca y captura del sujeto que luego se expresará* 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 4  
disposición de est§ Juzgado, en las ciro/oles del partido»
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"Y para que se persone en la sala audiencia da este Tribu

nal á responder ae los careros que contra el mismo resultan 
dicha causa se le concede el término de diez. días, conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no Tarificarlo será declarado re* 
Ibelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Francisco Blanco Casado, conocido por Juan, de trein
ta  y cuatro añas de edad, soltero, del campo, natural de 
Marmolejo, hijo de José y Ana, y de esta vecindad,

Bada en Sevilla á 30 de Agosto de 1907.—Manuel García 
Galinde.==El Secretario. Licenciado José González Atañe.

JO—8722
SOLSONA

D. Gonzalo de Castro y A riacho, Juez de instrucción, de 
esta ciudad y su partido. ^

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu* 
mero 3.° del art. 385 de la ley da Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado por hurtos José Yíladrich y .Rey, 
da diez y ocho años, hijo da Marcial y de Cristina, soltero, 
jornalero, natural .de Monten íseíle (Seo de Urgel), y que dijo 
ser vecino de Suri®, cuyas señas son: un metro 600 milíme
tros de estatura, ojos pardos,, color del rostro moreno-, y viste 
a l estilo del país, á fin de que en el término d© diez días, con
tados desde la inserción de la presento en la G aceta b r Ma
d r i d  y Bddinm oficiales de las próvidas de Lérida y Barcelo
na, comparezca ante este Juzgado, por haberse decretado su 
prisión provisional; bajo 'apercibimiento de ser declarado re 
belde y pararle el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autoridades 
y demás que compongan la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del dicho procesado- Jasé Yiladrich y Rey, po
niéndolo á mi disposición en las cárceles de este partido; pues 
así lo tengo acordado por auto de esta fecha, dictado en la 
pieza de libertad provisional dimanante da la expresada 
causa.

Dada en. Solsona ¿ 28 de Agosto de 1907.=Gronzalq de Cas
tro.—¿ cr mandado de S. S., Licenciado Angel M. GIribefc.

JO—8723
y a l l  a d o l id —p l a z , a

D. Carlos Hernández Martín, Juez Je instrucción del dis
trito  de !ft Plaza d© esta cuidad y su. partido.

Por la presente requisitorias© cita, llama y emplaza^&1 
procesado Lino Gerpe Calvo, natural áe Santiago de Galicia, 
hijo de Andrés y María, de treinta y nueve años, casado, 
pintor decorador y vecino da esta ciudad, pora que dentro 
del término de di.es días, contadas -desde la publicación de 
ésta en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Bol-efm oficial de la Como a, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de declarar en causa que .se le signe por injurias al 
Exorno. S,f. Ministro de .la Gobernación y Congreso de los 
Diputados; bajo apercibimiento de sar declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades 
civiles y militares procedan á su detención, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición, con las seguridades conve- 
n mn tes.

Dado, en Vallada]id á 29 de Agosio de 1907/—Carlos I-Ier- 
n i i\ dez,.—N Ic ol ás G are ía. JO—8636

VALMASEDA
gl'I)., Eíuardíj Fraile Reñones, Juez ds instrucción de esta 
villa de Yalmasada y su partido.

Por el oreeente edicto se cita, llama y emplaza á Ramón 
Blanco Méndez, de veintiséis años de edad, hijo de Manuel y 
Ju&na, natural de Puente Ferreira, partido judicial de Chan
a d a , provincia de Lugo, soltero, minero y "vecino de Aban
to y Oíérv&u&, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en. 
causa ¡que me hallo instruyendo contra el mismo y otro so
bre suposición de estado lúvíí, n ú m .  132 de 1907, ¿ fin deque 
en ei improrrogable pieza ¿e diez días, á contar desde la in 
serción del presente én Ja G a c e t a  d e  M a d k id ,  comparezca 
anta esta Juzgado al objeto do notificarle el auto de prisión 
con ira e! misma dictado en dicha causa; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á qus haya lug&r.

Al mismo tiempo ruego y encargo i 3as Autoridades y fun
cionarlos de la policía judíei&l procedan á la busca y cap
tura de mencionado procesado, poniéndole, caso de ser habi
do, ¿ mi disposición en iti cárcel del partido.

Lado en Vaímaseda á 28 de Agosto de 1207.—Eduardo
Fraile.—Ante mi, Jesús Cadenas. JO—8635

IX Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti
do de esta villa de Valm.aseda.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ¿ Manuel 
Pérez Sarmiento, de diez y seis años de edad, soltero, jorna
lero, natural d© la Pinza, partido judicial de Yi&na del Bollo, 
provincia de Orense, vecino de Sopuerfca, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de quince días, á con
ta r  desda 1& Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
■comparezca ante este Juzgado con ei fin ¿e hacerle saber la 
pena que le pide el Ministerio fiscal en la causa núm. 300, 
1906. contra el mismo seguida sobre hurto, é instruirle de 
ias alegaciones hechas por su Abogado defensor y manifieste 
asimismo si se conforma ó no con la pena é indemnización 
civil pedidas; bajo apercibimiento que de no comparecer la j
parará el perjuicio ¿ que haya lugar. I

Al propio tiempo luego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial precedan á la busca y captura ¿ 
da mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi ! 
disposición en la cárcel del partido. I

Dado en Yalmaseda á 22 da Agosto da 1207.—Eduardo j
Fr&ils.=Anta mí, Jesús Cadenas. JO—8724

a » ia w i£ H 9 K ra n a n i I

 ̂B. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción dal par 
tido judicial de Valmaséda.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. IT del ! 
artículo 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se llama I 
y busca ¿ los procesados Manuel y José Oereijo, cuyas señas 
y  demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga- ¡ 
do con el fin de responder á los cargos que contra ellos re- I 
sultán en causa qua se les sigue por lesiones & Isidro Rodrí
guez, bajo apercibimiento de que si no comparecen serán de- 
clarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey 70. Alfon
so XI11 (Q. D. G.)f exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Manuel y José Cereijo. trabajadores de 3a mina Paca, sita en 
Sopuerta, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acor
dada su prisión provisional.

Bada en Y&Imaseda á 29 de Agosto de 1907.—Eduardo Frai- 
Je.—Anta mí, Ensebio González". JO - 8725

Y/LLAECAYO 
I). SHntor Barrientes Hernández, Juez áe Instrucción de 

Yillareayo y su partido.
Por la presente requisitoria' se cita, llama y emplaza al 

procesado Bernardo García ü&rrai. de diez y echo años de 
edad, soltero, natural de Quisicedó, cuyas demás circuns- 
fcaneias y actual patadero se ignora^ i  fin de que dentro del

término de diez días comparezca ante este Juzgado y cár
cel de este partido para ingresar en. la misma en calidad de 
preso, por Saberlo- acordado así en auto de esta fecha y causa 
que s© sigue sobre hurto de maderas del monte de Quisicedo; 
apercibido que de no comparecer será declamado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ú todas las Autoridades 
y agentes- de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca á 
la  cárcel de este partido, ¿ disposición de este Juzgado.

Bada en Yillareayo á 27 de Agosto de 1907.=Solutor Ba
rden  tos. = P o r su mandado, José Pereda. JO—8637

ZARAGOZA—PILAR 
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presento se cita-, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Fernández Julián, de diez y seis años, soltero, zapatero, 
hijo de Gregorio y María, natural de Irán , vecino de esta 
ciudad, habitaba en la c&lie del Sepulcro, núm. 18, y cuja 
actual paradero se ignara, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta- requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca anta este Juzgado, sito calle de la Democracia, núme
ro 64, al objeto de practicar lo ordenado por la Audiencia 
provincial en el auto de 17 del actual, dictado en la eausa 

! que sea le siguió sobre estafa; baje- apercibimiento de que sí 
¡ na comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

¿ que hubiere lugar en derecho.
i Al propio tiempo ruego á.las Autoridades del Reino, y cr*
■ de no á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca 

y captura del referido procesado Manuel Fernández Julián, 
y caso de ser habido se le traslade, con las seguridades debi
das, á las cárceles de este partido, en calidad de preso comu
nicado, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 31 ds Agosto de 1907.=Julián Huerta. 
P. H-, Fausto ÁrnaL JO—8726

BUJALANCE
D. Hipólito Bernaldo da Qairós y Espinosa de los Monte

ros, Juez municipal de essa ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la plam de Secretario 

suplente de este Juzgado m unicipal, se anuncia por término 
de quince días, á contar desde la" publicación de este edicto 
en la G a c e t a  b k  M a d r i d  y B o le tín  oficial de esta provincia, á 
fin de que Im ¡soliciten los que se consideren aptos para su 
desempeño, cc-n arreglo á lo preceptuado en la ley orgánica 
del Poder jud icid  y Reglamento de 10 de Abril de 1871, cu-8 
jos aspirantes deberán presentar los documentos que previ© * 
e s  dicho Cuerpo legal.

Dado en Bu jalonee á. 4 da Septiembre de I907.=HipóIito 
Bern&ldo de Q uirós.=Por mandado de S. S., Juan de D. Yi- 
lla&eñor. JO—8848

MADRID—HOSPICIO 
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 

este Juzgado municipal del Hospicio por hurto á Ricardo 
|  García Vega, de quince años, lechero, contra Gaspar Yelas- 
|  eo Rodrigo, de trece años, cuyo actual domicilio y paradero 
i se ignoran, se cita á los mismos por medio de la presente,
I que se insertará en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  para qu© el día 4 

de Octubre próximo, y hora, de las diez y media de su m aña
na, comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, piso segundo, con objeto d© celebrar el juicio 
que previene la ley, debiéndolo verificar con los-testigos y 
demás pruebas de que intenten valerse; bajo apercibimiento 
de pararlos el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Septiembre de 1907.=E1 Sacretario, Clemente 
de Oro. JO—9429

En expediente de juicio verbal áe faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por malos tratos de obra 
¿ Enrique Lopes Martín, casado, de cuarenta y dos años, car
pintero, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, sa 

[ cita al mismo par medio de la presente, que se insertará en 
j la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  para que el día 7 á e  Octubre próximo, 

y hora de las diez y medía de su mañano, comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, con olqjeto de celebrar el juicio que previene la ley, de
biéndolo verificar con los testigos y demás pruebas de que i 
intente valerse; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que haya logar en derecho.

Madrid 23 de Septiembre de 1907.=EI Secretario, Clemente ¡ 
deOro. JO—9430

MADRID—-HOSPITAL ¡
En los autos de juicio verbal ds faltas seguidos en este i 

I Juzgado bajo el núm. 962 d© orden del corriente año contra i 
i José Bonilla Sánchez por desobediencia, se ha dictado sen- ¡ 

tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te- ! 
ñor literal siguiente: j

z Sentencia.— Eu la villa y Corte de Madrid, á 14 da Juhio j 
de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez'y García, Juez municipal j 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presantes dxli i 
geaci&s ds juicio verbal de faltas seguidas entre pa.rt.es, de ] 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y José Bonilla y Sánchez de 3a otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormen
tV v .

Fallo que debo condenar y condena á José Bonilla y Sán- \ 
ehez i  la pena de 25 pesetas ds multa, sufriendo, caso "de m - ¡ 
vivencia, t i  apremio per*cn?J correspondiente, reprensión y ¡ 
pago do kv¿ costas del juicio; se ratifica la multa de 25.pesa- ¡ 
fas impuesta i  dicha- den un X X ;  y noiííiquessle este falla t 
por media d© cédula, que se entregará -s! alguacil. . \

.Así jjor esta mi sentencia le j?ronuncio, mando y f i r m o ¡  
Odóñez.* " \

Y parq que de nqtíñcaeión en forma al denunciado | 
José Bmfi¿a tóáncluz, leá& ves qua ’g-noro, su domicilio y \ 
pam itre , expido el presente, p&m su inserción en la Gace- i 
ta  dít Madrid, m  Madrid á 31 d© Agosto de 1907.^:;Y.° B-°r= ¡ 
Picor.. ̂  El SecfeL-.rio su oíante, Gregorio Esteban. i

JO—8742
En Hz djJJgñncias ¿o juicio verbal de faltas seguidas en í 

este Juzgado bajo el núm. 1.419 de orden del earríente año 
contra A ndino Ramírez y Ramírez y Juana Martínez López 
por escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte diapositiva es del tenor literal siguiente: 

zStntenda.-—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Agosto 
de 1907, el Sis. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas. Juez m u 
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en
tra partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Antonio Ramírez y Eiamírez y Juana 
Martínez Lopez da la otra, corno denunciados, cu ja  edad y  
demás circunstancias ya constan anteriormente; y"....

Fallo quo debo condenar y condeno á Antonio Ramírez v 
Ramírez y Juana Martínez López á la pena de 50 pesetas de 
multa á cada uno por la falta cometida, y 25 pesetas de m ul
ta. i  cada uno por yu f&lfca de asistencia1' al acto del juicio, ? 
suíxieiido por dichas m ultas, caso de insolvencia, el apre* !

mío personal correspondiente, y pago de las castas dol ju i 
cio; y notifíqueseles este fallo a los denunciados por medio de 
cédula, que se expedirá al alguacil.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha/»

Y para que sirva de notificación en forma á los denuncia
dos Antonio Ramírez y Ramírez y Juana Martínez López, y 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  expido el presen
te, visado por el Sr. Juez y sellado con el del Juzgado, en 
Madrid á 2 de Septiembre de 1907.=V.° B.°~Picóiu~~Ei Se
cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8853

En el expediente de juicio verbal de faltas ̂ seguida en este 
Juzgado bíájo el núm. 1.349 de orden dol corriente silo contra 
Federico Clsarcs Ossorio y Atilano Rodríguez Fernández 
por riña y escándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal signbmte: 

^Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de j$«ptiam- 
bre de 1907, el Sr. D, Jacinto Felipe Picón y Pardhis.s, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo viste 
las anteriores diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entro partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Atilano Rodríguez Fernández y Fede
rico Cis&rss Ossorio de la otra, como denunciados, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y ó...

Fallo qua debo condenar y condeno á los denunclaa-os Fede
rico Clsares Ossorio y Atilano Rodríguez, á la penr de 50 pe
setas ds m ulta á cada uno do ellos, y pago délas eos-tas' del 
pressnt© juicio por mitad; y notifíqueseles este fallo, hi p ri
mero por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públi
cos de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a d k id ,  y al 
segundo por medio de cédula, que se entregará ai alguacil de 
turno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo—  
Jacinto F. Picón.

La sentencia antas transcrita  fué leída y publicad^.jen el 
día de su. fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de 
notificación en forma al denunciado Federico G lsar¿ Ossorio, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 3 de 
Septiembre de 1907.=Y.°hB .°~Picón.=EI Secretarla suplen
te, Gregorio Eótsban. JO—-8807

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el núm. 1.881 de orden del corriente año por 
malos tratos á Juana de Y'ergua contra Petra Barrios, ss ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenar literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Cort8 ds Madrid, á 3 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. Jacinto Fdipe Picón y Paráifh¿.s3 Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo viste 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Petra Barrios dé la  otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan ant©- 
riorxnente; y .....

Fallo que debo condenar y condena ¿ 1» denunciada Petra 
Barrios á la pena de 30 peset&s de multa, que hará efectivas 
en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de insolvencia, 
el apremio parsonai correspondiente, y pago de las costas del 
presente juicio; y notiííquesela esta fallo por medio ds ©díc 
tos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é inser
tarán en la Gaceta de Madrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Jacinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su 
fecha.»

Y  para s u  inserción en l a  G a o h t a  d e  Ma d r i d , mediante el 
ignorado paradero d© la denunciada Petra Barrios, expido el 
presante, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 3 de Septiembre 
de 1907.=Y.° B .°=Pieón.=El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—8808

En las diligencias áe juicio verbal de faltas seguido .en 
este Juzgado bajo ©1 núm. L418 de orden del corriente iñ o  
contra Jesús González de la Rubia por desobediencia y es
cándalo, se. ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

*Sentencia.-“ En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Agosta 
de I9Q7, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y P&rdíñ&s, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Jesús González de la Rubia déla otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constar, 
anterior mente; y..,..

 ̂F&llo que debo eonden&r y condeno al denunciado Jesús 
González de la Rubia á la pena dé 25 pesetas de multa por 
cada una ¿e l&s dos faltas cometidas; 25 pesetas más, tam 
bién de m ulta, por su no asistencia al acto del juicio, su
friendo por ambas el apremio personal correspondiente, cáse
le insolvencia;, reprensión y pago d© las costas del juicio; y 
aotifíqucsele esta fallo por medio de cédula, qu© se entregará 
ti alguacil d© turno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo ~ 
Jacinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita  fué leída y publicada en e: 
Hs. de su fecha.

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Jesús González de la Rubia, y p&ra su inserción en la G a c e t a  
os M adrid, expide el presente, visado per ©1 Sr. Juez, y selle? 
ion el del Juzgado, en Madrid á  4 de Septiembre de 1907,“  
Y.® B Y ^P ieón .^E l Secretario suplente, Gregorio Esteban

JO—8854
S0WBW-tiH«n*^j«i¥3Jscwe9*«a

 ̂Bu. virtud da providencia dictada en el expedienta de ju i
na verbrJ de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e
ro 1.519 de orden del ano actual por lesiones á Daniel ds la 
Puente contra Paula Alonso Barrientos, s© ha acordado se 
ñte ai primero por medio del presente, en atención á igno
rarse su actual domicilio y paradero, para qua el din, 8 del mes 
k  Octubre próximo, á las nueve y media horas del mismo, 
somparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
a calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que con- 
iurra al acto de la celebración del juicio, aí cual deberá con 
m rrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba 
le que intente valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio^¿ que haya lugar en derecho..

Y p&ra que sirva de citación en forma á Daniel de la 
^j.ent^y Manuel de la Puente, expido el presente para su 
aserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 21 
e Septiembre de 19G7.^:Y.0 B.°=J* d© Rivera.=sEl Sscre- 
y,río suplente, Gregorio Esteban. JO—9428

En virtud de providencia dictada en el expediente de jaL  
io verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e- 
d 1.579 de orden del año actual por lesiones á Fernando Mi- 
anda contra Ricardo Rodríguez/ se ha acordado se cite &] 
itim.o por medio del presente, en atención á ignorarse un 
címd domicilio y paradero, para que el día 10 del mes de 
etubra próximo, á las nueve horas del mismo, comparezca
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ante la sala audiencia de este Juzgado., sito en la calle de la 
Esgrima, núm. 2{ principal, ¿ fin de que concurra al acto de 
la  celebración del juicio» al cual deberá concurrir acompaña •_ 
do de los testigos y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Ricardo Rodrí
guez. expido el presente para s u  inserción en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d , que firmo en Madrid á 22 de Septiembre de 1907.= 
V.° B.°=J. de Eiver a. =E1 Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JG—9427

PETILLA DE ARAGON
Hallándose vacan18 la plaza de Secretario suplente de este 

Juzgado, se anuncia por plazo de diez dias, para que los as
pirantes puedan presentar sus solicitudes acompañadas de 
sus correspondientes certificados de aptitud, para la orden 
de preferencia que determina el art. 495 de la vigente ley or
gánica del Poder judicial; entendiéndose que los derechos por 
los servicios que presten serán los arancelarios.

Petilla de Aragón 7 do Septiembre de 1907.=E1 Juez mu
nicipal, Sebastián Gastón. JO—8855

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Juan Perianne y Naranjo, Abogado de los Tribunales de 

la  Nación y del Ilustre Colegio de Sevilla y Juez municipal 
suplente de esta ciudad.

En virtud del presente y término de diez días, que empe
ñarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , 88 cita, llama y emplaza á María Raimes Bar
bero y Muñoz y á su marido Salvador Ramón Zuñiga, veci
nos que fueron de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro de dicho término comparezcan 
ante este Juzgado municipal> situado en la calle de Santo Do
mingo, núm. 25, á celebrar juicio de faltas entre los mismos 
por malos tratos; apercibidos que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y serán de
clarados rebeldes. .

Puerto de Santa María 28 de Agosto de 1907.=Licencia- 
do Juan Perianne.==El Secretario, Licenciado Lorenzo Gó
mez Yillagrasa. JO—8743

TRUJILLO
Per previdencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez mu

nicipal de está ciudad D. José Núñez Sscos, en cumplimien
to de una orden de la Superioridad, referente al sumario 
instruido por lesiones á Gregorio Mateos Rol, vecino de Ma
droñera, en cuya orden se interesa la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, en virtud de haber sido confirma
do el auto de inhibición por falta dictado en referido suma
rio, se ha acordado la citación d8 las partes para que con las 
pruebas de que intentan valerse, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la casa-cuartel de caballos 
sementales, calle Sola, de esta ciudad, el día 28 de Octubre 
próximo^ y hora de las once, con el fin de que tenga lugar la 
celebración del juicio antes expresado.

Y para que se lleve á efecto la citación del presunto autor 
de dichas lesiones, que lo es un hombre joven, como de vein
ticinco á treinta años de edad, alto, regularmente grueso, 
que vestís en la noche de autos (8 de Marzo de 1903) Musa 
ciara, y cuyo nombre y paradero se ignoran, mediante la in 
serción de la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  v  Boletín ofi
cial de esta provincia, previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar, firmo la presente en 
Trujillo á 24 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario, Media- 
villa. JO—9435

Sw 3B& fi€S® léift i.®

VITORIA
D. Guzmán Nevot Tohalina, primer Teniente del regimien

to de Infantería Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del 
procedimiento seguido contra el recluta Melchor Antolín 
Arribas por haber faltado ¿ la  concentración decretada en 
Real orden circular de 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y empkzo al recluta Melchor 
Antolín Arribas, hijo de Zacarías y Bssilia, natural de Pine
da de lfe Sierra, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Belorado, provincia de Burgos, distrito militar 
de la sexta región, de oficio comerciante, nació en 6 de Ene
ro de 1885, estado soltero, cuyas señas particulares se igno
ran por no constar en la filiación, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado! sito-en el cuartel do San 
Francisco, á responder de los cargos que le resultan en el ci
tado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposíón, en el 
cuartel de San Francisco de este ciudad de Vitoria, coadyu
vando así á la administración de justicia..

Dada en Vitoria á 24 de Agosto de 1907,=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Guzmán Nevot. JG—3759

D. Baldomcro González Tomé, Comandante-del-regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien* 
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de k  Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Fran
cisco Nieto Otero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu< 
ta Francisco Nieto Otero, hijo de José y de Josefa, natural de 
Pontigo, Ayuntamiento de Miranda, partido judicial de Bel
mente, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años de 
edad, do oficio labrador, y cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 600 milímetros, palo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, produe * 
don buena, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel del/krteral Loma, en esta plaza, y á mi disposi
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será, declarado rebelde.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-
feneias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 

o lo remitan en clase de preso ¿ mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Vitoria á 30 de Agosto de 19Q7.=Baidomero Gon
zález. JG—3778

ZAMORA
D. José Perrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la * 
formación del expediente que por falta á concentración se 
sigue contra el recluta-del mismo Angel Pereira Fernández.

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus* 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Angel Pereira Fernández» hijo de Francisco y de Jua
na, natural de Betanzos, provincia de la Coruña, de veinti
cuatro años de edad, dé. oficio jornalero, da estado soltero, y

cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este documento en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente 
en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Zamora 26 de Agosto de 1907.=El Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—3760

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediento que por falta a concentración se s i
gue contra el recluta del mismo Antonio Espiñeira Felpete.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Antonio Espiñeira Felpete, hijo de Andrés y de Fran
cisca, natural de Brates, provincia de Coruña, de veintiún 
años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoraní para que en el término de trein
ta dias, á contar desde la fecha de la publicación de este do
cumento en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , se presente en Zamora, 
cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi disposi
ción: pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
b Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Zamora 26 de Agosto de 1907.—El Comandante, Juez ins

tructor, José Ferrero. JG—3761
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado déla 
formación del expediente que por falta á concentración se si
gue contra el recluta del mismo José María Barco Noya.
b Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s

ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José María Barco Noya, hijo de Pedro y de Joaquina, 
natural de Portomanso, provincia de Coruña, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, y cuyas 
demás^ señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este documento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en Za
mora, cuartel de Infantería, a fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á Ips agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y

caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso» con las 
seguridades convenientes, á este regimiento de Toledo, á mí 
disposición*»pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 26 de Agosto de 1907.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, José Ferrero. JG—3762

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo José Gómez Valiño*

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Gómez Taliño, hijo de José y de Isolina, natu
ral de Bergondo, provincia de Coruña, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, de estado soltero, y  cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días,*á 
contar desde la fecha de la publicación de este documento en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en Zamora, cuartel de In 
fantería, á fin de que ssan oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que h a y a  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, ¿ este regimiento de Toledo, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zamora 29 de Agosto de 1907.=El Comandante, Jaez ins
tructor, José Ferrero. JG—3779
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D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Alonso Luengo 
Diego.
b Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s

ticia militar, por la presente cito, lkmo y  emplazo á dicho 
recluta Alonso Luengo Diego, hijo de Atilano y de Teresa, 
natural de Moral de Sayago, provincia de Zamora, de vein
tidós años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero» y 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
documento en la G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente en Zamo* 
ra, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldes! no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que praer 
tiquen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad preso, con las segu
ridades convenientes, á este regimiento de Toledo, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 

*este día.
Y p a ra  q u e  la p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la d e b id a  p u b l i 

c id a d , in s é r te s e  en  k  G a c e t a  d e  Ma d r id .
Zamora 29 de Agosto de 1907.=E1 Comandante, Juez ins^ 

tructor, José Ferrero. JG—3780
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Impresión de la G a c e t a .......... .. 100.705*86 118.277*11 118.277*11 118.277*11 153.851*79 192.277* 11
Y&rias cuentas..... .................. 125 125 125 125 125 125
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Capital, o....................................... 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000
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Obligaciones................................. 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000 500.000
Publicaciones varias.................... 3.380 3.380 3.380 . 3.380 3 380 3.380
Suscripciones......................... 277.324*56 283.227*96 ■ 286.781*51 366.885*16 367.635*41 367.629*08
Guía oficial de España ................... 8.632 12.387 12.243 6.888 • 6,888
Anuncios previo pago.............. > 2.172*80 1.988 66 1.665*06 1.504*56 »
Cuentas corrientes................. 563.325 563.325 563.325 616.325 616.325 213.325

Sumas* < »  

Madrid 1.° de Septiembre dé 19(

2,422.946*46 

)7. =  El Contab

2.446.794*48 

le, E, López.

2.586.257*26 2.750.249*11 2.777.214*50 2.406.468'98
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Cotización oficial del día 27 de Septiembre de 1907
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' -   ' —
Día 26. ! Día 27.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales.. . . .  82,30 .82,30-35 y 40
Idem E, de 25.000 ídem id.................. . 82,40 82 40-50 y 55
Idem D, de 12.500 ídem id ... ..............  82,80-75 y 70 83o/; y 82,90
Idem Cy de 5.000 ídem id . ................  84*10 y 84% 84,10 y 84%
Idem B, de 2.500 ídem id ...   ........... 84*65 84.65
Idem A, de 500 ídem id ....... 84,65-60 y 70 84,75-70 y 65
Idem ¿y-H , de 100.y.¿00itteiB id  84,65 84,75
E¡n diferentes series  ....... *........  84,10-30 y 60 84,75-10 y 30

Deuda al 5 %  amorfízable.
Serie Ft de 50.000 pías, nominales......  101,10 y 101°; 100,90 y  '95
Idem E, de 25.00# ídem id  —  © 100,95
Idem D, de 12.500 ídem id..................  101 ¿03 y 101% »
Idem C, de 5.000 ídem id ..................  101,10 y 101% 100,95 y 101%
Idem Bt de 2*50# ídem id  ..........  101,15" 101%
Idem A, de 500 ídem id . .............  101,15-05 y 10 101,05 y 101'%
En diferentes sedes.» . , ............   . . . .  101,10y  101% 101%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..............      449% y 44S% 4487.
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 404®];, ¡404%
Banco rJpotacario de España, ídem ... » 227%
Idem íti, cédulas al 4 %  500pías.. . . . .  103%, 103%
j.dem id., ídem al 4 %  100 ídem,.. . . .  » »
Banco de Castilla, acciones. — ........... j* *
Banco Hispano Americano, ídem  » ®
Banco Espa ñ ol de wrédi lo, ídem  ........ 1108,50 »

Resumerfgencral de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior— ....... ............... .... 1.143.800
Idem id. ai 5 por 100 amortizadle   .....................   313.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100....•  . . . . . .  S.§00
Acciones dei Banco de España , ------------ ---------- 5.000
Idem del Banco Hipotecario de ^spaiia. . . ------- ------- . . . . .  2. &O0
Idem del Banco Hispano Americano  ...................   0.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . . .  6.000 ;

Cambios medios oficiales (sobre plazas extranjeras. !
París, á la vista,,   111,475 ['Londres, á la vista.  28,01 .

| O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s   m e te o r o ló g i c a s  d e l  d ia  2 7   d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 0 7 .

HORAS
ALTURAdel barómetro 

reducido & «° 
yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

Seco.! Humedecido.

12 de la noche.............. 69S.30 12.8 11.8 9.8 ■ 89 WSW...*.. Viento.. . . . . Lluvioso.
6 de la mañana,. . . . . . . . 698.71

098.96
11.4
13.4 
15.8

i 10.0 
11.6 

! 11.8 
11.2

84
81

NW.......... . Brisa.......... Cubierto.
9 de la mañana...... . 9.3

7.3
7.4

SE............. Idem ligera. 
Brisa fuerte..

Casi cubierto.
12 del día................... 698.97

693.52
48 W ............. Idem.

3 de la tarde. . . . . . . . . . . . . ■ 16.2 54 SW. . . . . . . . Idem. . . . . . . Muy nuboso. 
Nuboso.6 de la tarde.................... 698.75. 13.8 10.6 7.9 67 SW Idem. . . . . . .

9 de la noche................. . 099.88 11.0 9.8 S.5 86 s o . . . . . . . . . Idem.......... Idem.
........

i Temperatura máxima del aire á la sombra....... .. 18,6
Idemminima......... . 10 4

Diferencia.**-*..................... ..............8,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra............................. ................................ . 22 2
Idem id., dentro de una esfera de cristal............ 54,8

Diferencia. * , . . .............................. #. 32,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable ........ 26,5
Idem mínima ídem............. *•».<•...,.............. , .  10,0

Diferencia... ........................ 16,5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros),................ . . . . . . ........... .. 390

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........  1,6
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche................................... — 7,1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros}. • . . . . . .  i . . . . . . .  .. . .................. . .. Inapreciable
Sol completamente despejado .......................... 0 h 50 xa
Sol entrevelado por nubes ó vapores.............. . • 5 h 20 xa

Total de insolación durante el día...........  6 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones m eteorológicas de España y  del extranjero.—V i e r n e s  2 7  de Septiembre de 1907.

Presión 
atm

os
férica 

al nivel 
del 

m
ar......

Tempe

ratura.

H
um

edad,...

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

A S T A D O  

del mar.

Én las 24 horas.

Presión 
atm

os
férica 

al nivel 
del 

m
ar.........

Tempe

ratura.

H
um

edad—

VIENTOI

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 hora»~

ESTACIONES
Dirección.

F
u

erza 
de 

0 á 
9.

Lluvia 
ó 

nieve..

Temp.*

Máx

l ext.a

Min.

ESTACIONES
Dirección.

F
u

erza 
de 

0 
á 

9.

Lluvia 
ó 

nieve 
..

Temp,a ext.*

Más Mis»

Valpnlria . . . (Bh ) 
(7 h )

0  í(ñh j

759.2 15.0 8 8 N . 5 Cubierto. S . Mar gruesa. . .  
Picada...............

1 11 7 1 0 .6 M álaga ., . . . . (9h ) 757.2 17.2
23.0

87 N W ........... 4 C ubierto.. . .  
Idem .............

M arejada. • • • • 30 26
30

17
19Gris xi ez . . . . . . 754.4 16.8 6 8 SE, 3 xdem............. 21 lo Melilla............ (9h ) 8 6 W S W  . . . 3 Llana . . . . . . . .

Saint M alh ieu ...  
^sla de A lx..........
Ri arnty

748.2 14.0 99 SW 1 ..dem............. Mar gruesa. •. 
R izada.. . . . . . .

21 21 13 J a é n ......... Í9h ) 758.5 15.8 76 W N W .. . . 1 Idem ............. 19 19 1 %
751.1 16,6 98 S W .......... 3 Idem ............. 14 17 . 16 Granada. Í9h 1

(7h ) 
f 7h ) 
7h ) 

(7h )

753.3 15.0 87 s ................ 4 Lluvia.......... P ica d a ... . . . . . 31 27 14 A lm ería . • . . . (8h j
¡oi*nafin _ _ _ — a 752.1 2 0 .1 82 s ................ 3 C ubierto.. . . 27.5 18.2 -  ̂ urcia......... (9h ) ¿755.8 18.8 8 6 SW  , 0 Id em . . . . . . . 2 30 IS

1Si** abo Sicié . . . . . . 756.0 18.0 9u E ................ 7 Idem ............. M uy gruesa.. .  
P icada. ••••..

8 21 15 A licante ......... (9b ) 756.5 24.8 83 W ............... 1 Casi cubierto Id e m .. ........... .. 1 29
Niza . . . . . . . i 52. o 14.3 85 E ................ 3 wasi cubierto 19 2 2 10 V alencia......... (9h ) ¿754.0

756.5
18.6 8 6 W ............... 0 L luvia.. . .  é 23

5
25 16

■ M arirŶ fin» \ nh > 753.6 15,0 8 6 S........ .. 4 L luvia.. . .  •. 1 24.2 15.9 A lbacete. . . . . (9b ) 14.0
1 2 .6

79 4 Cubierto. . . .  
I d e m .. . . . . .

23
17

1 1
7P arís................

San Sebastián ... 
B ilbao...................RímííinĤ r. * . •« •

v111 /
(7h )
í9h )

753.7 
752. S

18.0 62
L

N N x,. .. .  
N W ........

3 cubierto*. . .  
¿ Marejada • . . .  • 6

24.7
25

16.0
14

ciudad  R e a l .
C uenca...........
Madrid. . .

. . .  (9h ) 

. . .  9h )
(9b )

756.6 87
...............

W N W .. . . 1 16

(9h ) 
(8h ) 
(9h )
(8 b )
( 8h ) 
(7h ) 
(Sil )

754.2 16.2 77 S E ............. í C. despejado ca lin a ............... 6 26 12 756.2 1 2 .2
1 2 . 6

90 2 Casi cubierto 
v̂ . despejado 
cu b ie r to .. . .

5 .2 18.8 19 n .a
87

El Escorial (9h ) 755.7 77
........

N W ........... 2Daliiuuuoi »»•*•*• 11 trinrlri _ „ 753.9 14.2 69 N W ........... 4 N uboso........ 12 15 9 Segovia.......... (9h ) 755.3 1 0 .2 90 S W ............ 1
i ¿i
19
13
17
15
23.5
24 
21
25 
25

A v ila___ . . .  (9h 759.5 1 1 . 0 77 N ............... 1 Idem .............
i

11o
I4

Vares 754.5 1 1 .8 87 SW  . . .  . 5 v^así cubierto P icada.............. 4 Guadalajara (9h ) 755.1 1 2 .6 91 S W 3 v^asi cubierto 
C ubierto.. . .
Idem .............
Id e m .. . . . . .

ct
f" Arn tv O . . 755.7 14.0 89 w ............... 1 Lluvia.......... M arejada.......... 7 13 12 Soria............... . . .  (9h ) 755.5 10.4 90 SW  . . . 4 1 0

16

ir
S

i3.a
14
ii
16
17
2 1
2 1

Tí'íníctprre . .  . . . 756.2 15.3 83 W N W .. . , 4 C ubierto.. . . P ica d a .. . . . . . H uesca ........... . (9h ) 752.9 14.2 91 s w ........ o
Ranti.io*n. . . . . . . (9b ) 

(9h ) 
(9h ) 
( 9 b )

(9b ) 
(9h

754.6 12.7 99 S W  ........ 2 T orm enta .. . 2 15 11 Zaragoza........ (9h ) 753.5 17.0 73 N W ........... 1
Pontevedra......... ¿753.5 13.3 93 N W  . . . 0 cu b ierto . . . . * 3 18 11 Teruel............. . . .  (9h ) 755.1 1 2 .8 81 s ............... 1 Id e m .. . . . . . 1

17
4

Vi «ro . . . . . . . . Tortosa........... (7h ) ¿752.9
753.7

16.7 98 SSE 1 L lu v ia .. . . ., 1Í3W...............
Orense..................

Casi cubierto
B arcelona.. . , (9h ) 20.5 91 N . ............. 1 xdem ............. * icada •TjP.Óü 754.0 1 0  8 82 W ............... I 25 14 6 M ahón.. . . . . . (9h ) 755 . 6 26.4 

25.2 
2 0 . 0
24.5 
2 1 . 0

58 S . . 3 N uboso.........
x^asi cubierto 
Lubierto------
¿iuboso. . .  ,

"Rnrfros ............ » 755.6 1 0 . 0 8 6 S W ........... 1 Id em ......... 13 18 8 Palm a, (9h ) 755.0 73 sw . . . . 7 Mar gruesa. . .
L i
26UUl .......... ..

Vallad o lid ........... 754.9 11.5 82 SW  . . . . . 2 C ubierto.. . . 13 16 10 O rá n ............... (7h ) 756.5 SE 1
3Salam anca.......... (9b ) ¿753.5

756.7
1 2 .6 81 w .......... 1 Casi cubierto 7 16 8 Arsrel.............. (7h ) 756.6 SE  . . . .

Tbimnra ............ * (9b ) 13.5 53 w .......... 3 x.uboso......... 2 10 5
±T O A ••••••!
Túnez. . . . í7h 1 750.5 C a lm a .. . . o T rl pro . . . . .

Rnftrtir . . . . . . (9h ) 756.6 13.8 93 s ............ 2 Lluvia. R iza d a ............. 25 19 13 Sfaks. . . Í7h 1
Lisboa............ i • • (8 h ) 757.6 17.5 77 w .......... 3 N uboso........ Mar gruesa. . . 6 2 0 15 L iorn a .. . . . . . (7h ) 760.1 18.2

16.6
20.5
25.0

2 .4
9 .3
3 .8
0 .5

85
80

N E 2 Nnhrvsn 28
L a g o s ................... (8 b ) 

(8b  ) 
(7b ) 
(8 b )
/Kh i

R o m a ............ (7h ) 760.1 E ........... 3 Despejado . 
o  asi cubierto 
Despejado.. .  
Idem .............

F u n ch a l...............
Punta D elg ad a .. 
A n g ra ...................

O _ »

766.9
767.8

19.9
20.9

83
89

X N W . . . .
N ...............

1
3

u . rdespejado 
N uboso.........

P icada..........
Idem .............

23
25

18
19

Cagliari..........
Palerm o.........
B od o ...............
Cristiansund .
R iga................
M oscou..........

. . . ( 7 h  

. . . ( 7 h )  

. . .  (7h ) 
. . .  (7h }

(7h )

759.0
759.6
766.0
763.6
763.6
765.7

95
61

E N E ........
S S W .........
T?

2
7
A

769.3 2 0 . 2 78 N N W .. . . 2 Id em ............. R iza d a ............. 24 2 0
Üj
Calma. • ..

t:
0
0
1

v;. despajado 
Despejado^. .  
C ubierto.. . .  
^espejado . .
Idem .............
Niebla

Laguna................ (9h )
Rt Cruz Tenerife Í9h )

Idem .........
S E .............

oáceres.................
Badajoz................
C órdoba...............
Devilla................ ..
s u e lv a .................
San x-ernando.. .  
T arifa ...................

(9b ) 
(91i ) 
(9b ) 
(9b )

756.8
756.9 

¿757.0
758.1

14.2
16.2 
17.0

90
77
81

ssw ......
w sw ....
S W ............

2
2
1

Cubierto. . . .  
N u b oso .. . . .  
cubierto . . . 5S

16
23
2 0

9
11
14

N icola iew ... 
F e ldk irch .. , ,  
Crenorvitz .

. . .  (7h ) 

. . .  (7h } 
• • • (7h ) 

(7h í

764.8
758.0
765.2

7 .9
12.5
6 .3

v^alma.. . .
Idem .........
Ide . .

0
0
0

17.2 78 N W ........... 2 Casi cubierto 25 21 14 ^racov ia .. . . .
9h ) 757.9 19.0 79 S W ........... 1 w. despejado 5 2 0 14 P o la ................ (7h ) 761.0

760.4
18.0
1 0 .8
24.0

ESE 2 PÍnllACA
Í8 h )  
(9b ) 757.3 19.5 94 W ........ .. 0 cu b ierto . . . . Marejada......... 6

Viena . . . . . . .
Clhafarinas

< • • (7h )
Í7h  l 91

C a lm a .. . .  
S W ............

0 D espejado... 
C ubierto.. . . IV Íd ra io  / í o Q 30 19O O

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
SUBASTA EXTRAJUDICIAL

El día 14 de Octubre, & las once de la mañana, en la 
Notaría de D. Luis Gallinal (Arlabán, 7, primero), se 
subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Braganza en esta Corte.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
maniñesto en dicha Notaría todos los dias laborables, 
de diez k una. X—2165

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reales y transmisión de bienes, con arre
glo k la circular de 1.° de Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la G ace ta  db  
Ma d r id , Pontejos, núm. 8^

POLICIA GUBERNATIVA
DE

M A D R I D

Se halla á la venta 
en la Adm inistración 
de la G aceta  de Ma« 
drid ,  Pontejos, 8,* el 
Real decreto reorgani
zando la Policía guber
nativa de Madrid, R e
glamento de la Escuela 
de P olicía ; Convocato
ria para cubrir las pla
zas  v a c a n t e s  en  e l  
Cuerpo de V igilancia 
de Madrid y  Program a 
para las oposiciones.
Precio: 50 cts. de peseta.

NOVEDAD INGLESA
¡L a  Zurcidora Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y  sin igual perfección v K P

zurcir y remendar JgF
medias calcetines y  tejí- ¿jggk
dos de todas clases, sean ||g |
de lana, de algodón, hilo 1 | | |

N o debe faltar en l í / M f  '' i ! / )
ninguna familia I / i r 

se remite libre de gas- 
tos, previo envío de diez ¿I
p e s e t a s .  ÚM

Depósito: Patent Magic , '
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BA RC ELO N A .

SAN TO S DEL DÍA
San Wenceslao, mártir.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7.—El tambor de gra

naderos.—Los veterano*.—Sección triple}.—  
La Bohemia. _____________________________

APOLO.—A las 7.—Cinematógrafo nacio
nal.—La suerte loca.—La mala sombra.—GI-* 
nematógrafo nacional.___________

ESLAYA.—A las 7.—La guedeja rubia.— 
El arte de ser bonita,—Casta y Pura y Apa^ 
ga y vámonos.—Todoi somos unos. ______

COMICO.—A las 7.—¡ A la piñata! ó la ver
dadera matchicha.—La Puerta del Sol .—Los 
granujas.—¡Que se va á cerrarl


